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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

R eal orden disponiendo que la Subse
cretaría de esta Presidencia despa
che y  resuelva por delegación cuan
tos asuntos y  expedientes se refie
ran al personal del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, in
cluso los de resolución definitiva 
que precisen la firma de la Presi
dencia.— Página 1642.

Ministerio da Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta de sucesión en el Título dé 
Conde de Vía Manuel, con Grande
za, a favor de D. Carlos Pardo Ma
nuel de Villena y  Jiménez, Duque 
de Arévalo del R ey,— Página 1642.

Ministerio del Ejército.

Real orden prorrogando, a los efectos 
de percibo de dietas, hasta fin de 
Diciembre próximo, la comisión del 
servicio conferida al Comandante de 
Estado Mayor D. Bruno Quintana 
Caicedo por Real orden de 31 de 
Octubre de 1928 (D. O. núm. 240), 
en la Escuela Superior de Guerra de 
Turín.— Página 1642. 

ütra disponiendo que la comisión del 
¡ servicio concedida para la recep

ción del material de guerra cons
truido en Inglaterra al Teniente co
ronel de Artillería D. José Franco 
Mussió y  Maestro de fábrica D . Ju
lián García Fernández, quede pro
rrogada por tres meses más, o sea 
hasta fin de Diciembre próximo.—  
Páginas 1642 y 1643, 

ütra concediendo una comisión del 
servicio pura Francia, Alemania, 
Italia y  Checoeslovaquia a los Capi
tanes del Servicio de Aviación don 
#íarmno Bárberán. u Tros de Ila.rdu-

ya y  D. Juan de Quintana y Ladrón 
de Guevara.— Página 1643.

Otra, circular, resolviendo consulta 
del Capitán general de la cuarta Re
gión sobre aplicación de los precep
tos de la Real orden de 31 de Julio 
del año actual (D. O. núm. 172) rela
tiva a la concesión de licencias gra
tuitas de uso de armas de caza y  
para cazar a las clases e individuos 
de tropa.— Página 1643.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando la enajenación 
por los Ayuntamientos de las par
celas de terreno que resulten verda
deramente sobrantes en la ejecución 
de obras municipales o que, sién
dolo de vías públicas, lo sean por 
planos de alineación, bien totales o 
parciales, siempre que fuesen de las 
que con arreglo al artículo 46 del 
Reglamento de 9 de Julio de 1924 
puede acordar por sí la Comisión 
municipal permanente.— P á g i  ñ a s  
1643 y  1644.

Otra aprobando la Carta municipal 
adoptada para su régimen económi
co por el Ayuntamiento de Villarejo 
de Montalbán, provincia de Toledo. 
Página 1644.

Otra declarando caducado el nombra
miento de Corredor de Comercio de 
Avila a favor de D . Antonio Well 
Sauz.— Página 1644.

Otra ídem id. id. de Cuenca a favor 
de Z). Santiago David Ortega Nava
rro.— Página 1644.

Otra (rectificada) relativa a la adju
dicación definitiva del suministro 
de papel para recibos de contribu
ción durante los años 1931 y  1932, 
Página 1645.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden aprobando y  disponiendo 
se publiquen en este periódico ofi
cial los programas a que han de su
jetarse los ejercicios de las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de In
terventores de fondos de la Admi
nistración local— Páginas 1645 a 
1648.

Otra concediendo un mes de licencié, 
por enfermo a D. Ignacio Palacié 
Gurpegui, Oficial de segunda clase 
de Administración civil en el Go
bierno civil de Vizcaya. — Página 
1648.

Otra nombrando Inspector de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Salamanca a d 
Desiderio Moya Peñalver.—  Página 
1648.

Otra ídem Agente de primera clasí 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro  
vincia de Ciudad Real, y  destino e* 
Alcázar de San Juan, a D. Serapic 
Martínez Vázquez.— Página 1648.

Otra ídem Agente de segunda clase d é  
Cuerpo de Vigilancia en la proviit 
cía de Logroño a D. Teodoro Nuñc 
Calvo.—Página 1648.

Otra aprobando el Cuestionario qu* 
se inserta para los exámenes de ap
titud prescritos para los Oficiales 
del Cuerpo de Correos que aspireK 
al ascenso a la categoría de Jefeé 
de Negociado.— Páginas 1648 a 1651<:

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo el tercer quin
quenio de 500 pesetas sobre su suel
do aótual de 3.500, a doña Melania, 
Casasúa Lautier, Profesora especici 
de Francés de las Escuelas de Adul 
tas de Barcelona.— Páginas 1651 i  
1652.

Otra anunciando a concurso la provi* 
sión de la plaza de Auxiliar de Le-^ 
tras, vacante en la Escuela ^torm^  
de Maestras de Tarragona.— Págtxné 
1652.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real orden disponiendo que a partí; 
del día 4 del mes actual se le decto 
re jubilado a D. Angel Tapia Ara 
gonés, Jefe de Negociado de tercerc 
clase de este Ministerio.— P á g i n & 
1652.

Otra concediendo por el año achia 
una prórroga de los plazos estable< 
cidos en los. artículos 59 a 63 dé
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Reglamento de 19 de Junio del co
rriente año.— Página 1652.

M in is te r io  de Economía Nacional.

^eal orden disponiendo que el día 20 
del mes actual se proceda al sorteo 
de los aspirantes, que tienen com
pleta su documentación , a plazas de 
Auxiliares del Registro de la Pro
piedad Industrial, y convocando 

' para el día 30 del mes corriente 
para ¡a práctica, del prim er ejerci
cio.— Páginas 1652 y  1653.

Administración Central.

G o b e r n a c ió n .— Dirección g e n e r a l  d e  
\ Administración. — Nombramientos 

de Interventores de fondos de los 
Ayuntamientos que se mencionan.—

' Página 1653.

Nombramientos de Secretarios de ¡os 
Ayuntamientos que se indican .— 
Página 1653.

Dir-eeeián general de Sanidad.—Dis
poniendo se publique en. este perió
dico oficial el proyecto de rectifi
cación de la clasificación de las pla
zas de Médicos titulares, Inspector 
res municipales de Sanidad, de los 
Ayuntamientos de la provincia de 

, Baleares.— Página 1653.
Anunciando hallarse vacante la plaza 

de Farmacéutico titular del Ayun
tamiento de Ginestar ( Tarragona). 
Página 1653.

Idem  id. id. de Navas de la Concep
ción (Sevilla).— Página 1653.

Idem id. id. de Beasaín (Guipúzcoa). 
Páginas 1653 y  1654.

Dejando nulo y sin ningún valor n i 
efecto el anuncio de la vacante de 
Médico titular, Inspector m unicipal 
de Sanidad, de Agort (Alicante), 
inserto en la G a c e t a  del día 1.° del 
mes actual.— Página 1654.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.—E x
cedencias de Maestros.— Página 1 6 5 4

Concediendo un plazo de treinta días 
para que los Maestros de Patronato 
y ¡as Congregaciones religiosas que 
no ¡o hayan verificado soliciten , si 
les conviniere, ¡a subvención que se 
ind ica.—Página 1654.

Dirección general de Bellas Aries.—• 
Resolviendo el expediente de liqui
dación final de las obras y repara
ción de ¡as cubiertas alias de la. Bi
blioteca Nacional.— Página 1654.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— Dirección gene
ral de Agricultura.—Anuncio para 
¡a adquisición de moreras.— Páginas 
1654 y  1655.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s r c i o n e s .—  
S u b a s t a s .—  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .—  
E d i c t o s ;— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r i m i n a r  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o . — Pliego 2 3  
y principio del 24.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A* R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sil importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E M INISTROS .

REAL ORDEN 
Nú ni. 411.

Excmo. Sr.: Con el fin de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes relativos a los servicios de 
Porteros de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Subsecretaría de 
la Presidencia despache y resuelva por 
delegación de ésta cuantos asuntos y 
expedientes se refieran al personal del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, incluso los de resolución defi
nitiva que precisen la firma de esta 
Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E. muchos años. 
.Madrid, 18 de Septiembre de 1930.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Núm. 755.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Rea-1 decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones, y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término se
ñalado, Real Caria de sucesión en el 
Título de Conde de Via-Manuel, con 
Grandeza, a favor de D. Carlos Par
do Manuel de Villena y Jiménez, Du
que de Arévalo del Rey, por defun
ción de su abuela doña Isabel Manuel 
de Villena y Alvares de las Asturias 
Bohorques.

De Real orden lo participo a V5 E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 
1930.

ESTRADA 
Señor Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 245.

Excmo. Sr. : S. M. el R ey (q. D, g.) 
ha tenido a bien disponer, en cumpli
miento a lo prevenido en la Real or- 

í den circular de 13 de Junio de 1925 
í (C. L., núm. 169) y artículo 7,° del vi- 
I gente Reglamento de unificación de 
' dietas, aprobado por Real orden de 18

de Junio de 1924 (C. L., núm. 280), que 
la comisión del servicio conferida al 
Comandante de Estado Mayor D. Bru
no Quintana Caicedo por Real orden 
de 31 de Octubre de 1928 (D. O., nú
mero 240), en la Escuela Superior dd 
Guerra, de Turín, quede prorrogada a: 
los efectos de percibo de dietas hasta! 
fin de Diciembre próximo, en las mis
mas condiciones que en dicha sobera
na disposición se determinaban, y te
niendo en cuenta para el abono de 
las mismas lo preceptuado en la de 6 
Me Febrero de 1625 E.t número 31)«

De Real ordu ¡ V. E. para!
su conocimieníw .decios. Bio§
guarde a V. E. anos. Madrid,
20 de Septiembre-de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primer# 
Región.

Núm. 246.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

ha tenido a bien disponer, en■ cumplí-* 
miento a lo prevenido en el artíciu* 
lo. 7.° del vigente Reglamento de unifi- 
cación de dietas, aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1924 (C. L.¿ 
núm. 280) y  Real orden circular de 13, 
de Junio de 1925 (C. L., núm. 169), qud 
la comisión del servicio concedida pa* 
ra la recepción del material de gue
rra construido en Inglaterra al Te
niente Coronel de Artillería D. José 
Franco Mussió y Maestro de Fábrica 
D. Julián García Fernández, quede 
prorrogada por tres meses más, o sea 
hasta fin de Diciembre próximo, te
niendo derecho durante este tiempo 
a las dietas reglamentarias, con earg® 
al capítulo 9 articulo único, de la
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Sección tercera del vigente Presu
puesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1930.

RERENGUER
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 247. *
Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder una comi
sión del servicio de treinta días de 
duración, para Francia, Alemania, 
Italia y Checoeslovaquia, al Jefe de 
grupo del Servicio de Aviación, Capi
tán de Ingenieros, D. Mariano Barbe- 
rán y Tros de Ilarduya y al Jefe de 
escuadrilla, Capitán de Infantería 
D. Juan de Quintana y Ladrón de Gue
vara, al objeto de realizar estudios so
bre los extremos siguientes:

T.° Organización y funcionamiento 
del servicio fotográfico, tanto central 
como de unidades, en Francia e Italia.

2.° Aparatos de uso en las unida
des tácticas.

3.° Organización de laboratorios fi
jos y móviles; y

4.° Visita de las fábricas construc
toras más importantes de Europa.

Estos Capitanes tendrán derecho a 
las dietas reglamentarias, a pasaporte 
por cuenta del Estado en territorio 
nacional y a los viáticos correspon
dientes, con cargo al capítulo 7.°, ar
tículo 2.° (Aviación), de la Sección 
tercera del vigente Presupuesto.

Los días de la comisión los repar
tirán en la forma siguiente: nueve en 
Francia, nueve en Alemania, siete en 
Italia y cinco en Checoeslovaquia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
Señor Capitán general de la prim era

Región.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 248.

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el Capitán general de la 
cuarta Región en 25 de Agosto último 
sobre aplicación de los preceptos de 
la Real orden de 31 de Julio anterior 
(D. O. núm. 172), a  la concesión de li
cencias gratuitas de uso de armas de

caza y para cazar a las clases e indi
viduos de tropa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver son de aplicación a las 
mismas los preceptos contenidos en 
sus casos segundo y tercero, bastando, 
respecto a la edad de los interesados, 
hayan cumplido los quince años, y 
siempre que reúnan las condiciones 
que establece el artículo 14 del Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1929 
(C. L. núm. 342).

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm* 643.
limo. Sr.: Vista la instancia en que 

el Alcalde Presidente de la villa de 
El Espinar, de la provincia de Sego- 
via, solicita de este Ministerio se dic
te y publique una disposición general 
aclaratoria respecto al extremo de si 
está o no comprendida en el artículo 
1.° del Real decreto núm. 969, de 2 
de Abril último la enajenación y ven
ta de los terrenos o pequeñas parce
las que con arreglo al artículo 46 del 
Reglamento de Organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos de 9 
de Julio de 1924 puede acordar la Co
misión municipal permanente:

Resultando que posteriormente, los 
Ayuntamientos de Puerto del Son (Co- 
ruña) y de Huesca, por instancia di
rigidas también a este Ministerio, han 
pedido si les fuera necesaria, autori
zación para llevar a cabo la enajena
ción, y aun la adquisición de ciertas 
parcelas de terreno que detallan, ale
gando que las disposiciones del citado 
Real decreto no especificaron si las 
Corporaciones municipales siguen o no 
con facultades para enajenar las men
cionadas parcelas de terreno sobran
tes de la víS pública, o inediíicables, 
conforme a fe Ley de 17 de Junio de 
1864 e Instrucción de 26 de Marzo de 
1865:

Resultando que dicho artículo 46 
del Reglamento expresado, atribuyen
do a la Comisión municipal perma
nente la facultad de enajenar bienes 
•del Municipio o de los establecimien
tos que de él dependan, cuya cuantía 

.. no rebase los límites fijados en el nú

mero 1.° del artículo 164 del Estaíis* 
to municipal determina, que asimismo? 
bastará el acuerdo de aquella Coral* 
sión para enajenar a los colindantes 
los terrenos o pequeñas parcelas ^  
que se refirió la Ley de 17 de Junitf 
de 1864 e Instrucción .de 20 de Mari 
zo de 1865, que son los que por sí sok 
los no forman solares ordinarios, <£ 
siendo de mayores dimensiones qu<¡ 
los colindantes no ll@ga® a formar uif 
completo:

Considerando que, en efecto, el ar* 
tículo 1.° del Real decreto de 2 d | 
Abril último determina, entre otroil 
extremos, que los Ayuntamientos ncf 
podrán enajenar sus bienes patrimq* 
niales sin obtener la conformidad -ák 
este M inisaerio: i

Considerando que, según los pr'ecep*' 
tos de los artículos 343 y 344 del Có* 
digo civil, todos los bienes de lof 
pueblos se dividen en dos clasesí 
bienes de uso público y bienes pa
trimoniales, correspondiendo a ]o& 
primeros los usados libremente por el 
que lo necesite, como ocurre con losj 
caminos vecinales, las plazas y call'eSj] 
las fuentes, los paseos, etc., y las obraáfj 
públicas de servicio general costea-?! 
•das por los pueblos, y a los segúndos^ 
todos los demás bienes que posean: ¡

Considerando que a la enajenación^ 
de estos últimos bienes, se ha referí^ 
do efectivamente el mencionado a*y; 
tículo 1.° del Real decreto, entre lo#! 
que desde luego se encuentran los te-* 
rrenos o pequeñas parcelas resultan*' 
tes o sobrantes de la ejecución de la¿ 
obras o vías públicas municipales qtsd 
expresa el párrafo segundo del artícu* 
lo 46 del Reglamento de Organización: 
y funcionamiento de los AyuntamíeiK 
tos, bienes a los que, en general, poí( 
no tener el carácter de permanentes^1 
por formar parte solamente de un mo* 
do accidental del j m t r im o n io  munid-J 
pal y poder ser objeto de inmediata* 
enajenación, con sólo la intervención? 
de la Comisión municipal permanen*j 
te, no les debe comprender, en cad%; 
caso, el requisito de la conformidad 
de este Ministerio a que se refirió eí( 
tan repetido artículo 1.° del Real de-*! 
creto, siempre que la  cuantía de !a( 
enajenación no exceda de los límite^ 
fijados en el núm. i.° del artículo m í  

¡ del Estatuto a que se refiere el p r i 
mer párrafo del artículo 46 del Regla*; 
mentó citado, y siempre también siflí 
perjuicio del cumplimiento de las obl&j 
gaeiones fiscales que procedan en cañ 
da caso, para la realización por la Ha4 
cien da pública del 20 por 100, de proK 
pios para el Estado: ,

Considerando, en cuanto a la autoW 
rizaeión para “adquirir” parcelas dg 
terreno, a que alude en sai instan ciÉ
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la Alcaldía de Huesca, que no es ne
cesaria, porque además de no haber 
5 i do exigida por el mencionado Real 
decreto de 2 de Abril último, dicta
do sólo para los casos de enajena
ción, constituye por sí misma una fa
cultad privativa de los Ayuntamientos 
que pueden ejercer en todo momento, 
con sujeción a las reglas y procedi
mientos establecidos, que la son de 
aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Rentas públicas y lo infor
mado por la de Administración del Mi
nisterio de la Gobernación, ha tenido 
a bien disponer con carácter general:

1.° Que queda desde luego autori
zada, sin necesidad de recabarla en 
cada caso, con arreglo a las disposi
ciones del artículo 1.° del Real decre
to núm. 969, de 2 de Abril de 1930, 
la enajenación por los Ayuntamientos 
de las parcelas de terreno que resul
ten verdaderamente sobrantes en la 
ejecución de Obras municipales, o que 
siéndolo de vías públicas, lo sean por 
planos de alineación, bien totales o 
parciales, siempre que fuesen de las 
que con arergio al articulo 46 del Re
glamento de 9 de Julio de 1924, puede 
acordar por sí la Comisión municipal 
permanente; y

2.° Que esto no obstante, para la 
enajenación por los Ayuntamientos de 
análogas parcelas de terreno resultan
tes de dichas obras, que reúnan las 
cualidades edificables, atribuida peri
cialmente, o cuya tasación exceda de 
las sumas máximas que para cada cla
se de Municipios determinó el núme
ro primero del artículo 164 del Es
tatuto municipal, precisa, por el con
trario, la previa conform idad de este 
Ministerio, según determinan los pre
ceptos del repetido artículo 1.° del 
Real decreto, que la son, por tanto, 
de aplicación.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 1930.

WAIS

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 644.

Ilmo. Sr .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de este Ministerio, 
previos informes del de Ja Goberna
ción y el Consejo de Estado y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 1.°, 
norma segunda, del Real decreto de 3

de Noviembre de 1928, ha tenido a bien 
aprobar la Carta municipal adoptada 
para su régimen económico por el 
Ayuntamiento de Villarejo de Montal
ván, provincia de Toledo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1930.

WAIS

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 645.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el señor Síndico Presidente del 
Colegio de Corredores de Comercio de 
Valladolid participa haber fallecido 
D. Antonio Well Sanz, Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercantil 
de Avila:

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento del Corredor, que, con arre
glo al artículo 47 del propio Regla
mento, ha de poner en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda la Junta 
Sindical, para que se declare la cadu
cidad del nombramiento:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamento 
interino de Bolsas, al propio tiempo 
se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
Avila a favor de D. Antonio Well 
Sanz.

2.° Que se declare asimismo abierto 
el plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que pro
cedan por cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la devolución de 
la misma; y

3.° Que se comunique así al Delega
do de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial, 
y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Valladolid para su anun
cio en el tablón de edictos de la Cor
poración.

De Real orden lo comunico a V. I. 
oara su cono cimiento y efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1930.

p. D„
PAN DE SORALUCE

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Núm. 646.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el señor Síndico Presidente del 
Colegio de Corredores de Comercio de 
la plaza de Cuenca participa que ha 
hecho renuncia tácita de su cargo don 
Santiago David Ortega Navarro, Co
rredor de Comercio colegiado de la 
plaza mercantil de Cuenca:

Considerando que, según el número 
octavo del artículo 45 del Reglamenta 
de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por re
nuncia tácita del mismo, que, con arre
glo al artículo 47 del propio Reglamen
to, ha de poner en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda la Junta Sin
dical para que se declare la caducidad 
del nombramiento:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamen to 
interino de Bolsas, al propio tiempe 
se declarará abierto el plazo de seh; 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser 
vi-do disponer:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
Cuenca a favor de D. Santiago David 
Ortega Navarro.

2.° Que se declare asimismo abierto 
el plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que pro
cedan por cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la devolución de 
la misma; y

3.° Que se comunique así al Delega
do de Hacienda de la provincia para 
su publicación en él Boletín Oficial, 
y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Cuenca para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Be Real orden lo comunico" a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1930.

p.
PAN DE SORALUCE

Señor Director general del Tesoro pú- 
■ Mico.
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H abiéndose padecido e rro r de copia -en la Real o rden publicada en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id  núm ero 259, del d ía  16 del actual, re lativa a la adjud icación  
definitiva del sum inistro  de papel para  
recibos de contribuciones duran te los años 1931 y 1932, queda rectificada en Ja siguiente fo rm a :

REAL ORDEN 
Núm. 636 (rectificada).

Excrno. S r .: Visto el expediente ins
tru id o  en esa D irección general, con 
objeto de con tra ta r, m ediante subasta 
pública, el sum inistro  de papel con
tinuo p a ra  la  elaboración de recibos 
de contribuciones duran te  los años de 
1931 y 1932:

R esultando que, p rev ia  la form ación 
del pliego de condiciones, su ap roba
ción y publicación  de anuncios, se ce
lebró  el día 5 del actual subasta p ú 
b lica  p a ra  con tra ta r el sum inistro  de 
re fe re n c ia :

Resultando que en acta autorizada 
p o r el N otario  de esta Corte, D. Juan  
González Ocampo y B ecerra, con el 
núm ero 451 de su protocolo, y con re 
lación a dicha subasta, se hace cons
ta r que dos fueron las p roposiciones 
p resen tad as: la p rim era , firm ada por 
D. D ionisio  M artínez de Velasco, en 
rep resen tación  de la Cooperativa de 
F abrican tes de papel de España, la 
cual ofrece realizar el sum inistro  p o r 
los p recios siguientes:

Papel blanco continuo, al precio  ca
da resm a de 92,84 pesetas.

Idem  llábana, ídem  id, id. de 95,72 
pesetas. ,

Idem  perla , ídem  id. id. de 56,05 pe
setas.

Idem  azul, ídem  id. id. de 56,05 pe
setas.

Idem  violeta, ídem  id. id. de 56,05 
pesetas.

Idem  hilo, ídem  Id . id. de 28,76 pe
setas.

Y la segunda, firm ada p o r D. Balbi- 
no C errada Sanz, com prom etiéndose 
a e fec tuar el sum inistro  a los precios 
que s ig u en :

Papel blanco continuo, al p recio  ca
da resm a de 92,90 pesetas.

Idem  habana, ídem  id. id. de 95,75 
pesetas.

Idem  perla , ídem id. id. de 56,10 pe
setas.

Idem  azul, ídem  id. id. de 56,10 pe
setas.

Idem  violeta, ídem  id. id. de 56,10 
pesetas.

Idem  de hilo, ídem  id. id. de 30 pe
setas:

C onsiderando que tan to  en  los ac
tos p rep ara to rio s  de la subasta como 
en la celebración de la m ism a se han

cum plido todos los requisitos y for
m alidades exigidas p o r la ley de Ad
m in istrac ión  y C ontabilidad de la Ha- 
ciencia pública y por el pliego de con
diciones del con tra to :

C onsiderando que de las dos p ro p o 
siciones presentadas, la suscrita  por 
D. D ionisio M artínez de Velasco, en 
nom bre y  represen tación  de la Socie
dad Cooperativa de F abricantes de p a 
pel de España es la más ventajosa 
p ara  los intereses del Tesoro y se halla 
com prendida dentro de los precios 
fijados por el M inisterio de H acienda: 

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de cond icio 
nes, el con tratista, una vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar el contrato 
y elevar éste a escritu ra pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  p o r la D irec
ción  general de la F ábrica  de M oneda 
y T im bre, ha tenido a b ien  ap robar 
la subasta celebrada en la m ism a el 
día 5 del actual, adjudicando defini
tivam ente el servicio de que se tra ta  
a la Sociedad Cooperativa de F ab ri
cantes de papel de España, rep resen 
tada po r D. Dionisio M artínez de Ve- 
lasco, p a ra  el sum inistro , durante los 
años 1931 y 1932, del papel continuo 
para  la elaboración de recibos de con
tribuciones p o r los precios contenidos 
en su proposición, debiendo afianzar 
el con trato  y elevarlo a e scritu ra  pú
blica, con arreglo  al pliego de condi
ciones de subasta.

De Real o rden  lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 11 de Septiem bre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor D irector general de la Fábrica  
de Moneda y T im bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 891.

I lmo. S r .: R edactados por el T ribu 
nal designado por Real orden  de 21 de 
Agosto del co rrien te  año los p rog ra
mas a que han  de ajustarse los ejerci
cios teórico y práctico  en las oposi
ciones a ingreso en  el Cuerpo de In 
terven tores de fondos de la A dm inis
trac ión  local, convocadas p o r la m en
cionada disposición, y que han  de dar 
comienzo en esta Corte el día 1.° de 
Marzo de 1931-

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do aprobarlos y d isponer que se pu
bliquen en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a loi 
efectos reglam entarios.

De Real orden lo digo a V. I. p a r í
su conocim iento y efectos. Dios guau; 
de a V. I. m uchos años. M adrid, l í  
de Septiem bre de 1930. ’

MARZO
Señor D irector general de A dm inis

tración.

Program a del prim er ejercicio.
PRIMERA PARTE

1.— Problem a sobre las cuatro regla*, en núm eros enteros.
2.— Idem  id. fracciones o rd in arias3.— Idem  id. fracciones decimales.4.— Idem  id. sistem a m étrico.
5.—Idem  id. regla de tres sim ple f  com puesta.
6.—Idem  id. regla de aligación.7.—Idem  id. regla conjunta.
8.— Idem  id. interés sim ple y com, puesto.
9.—Idem  id. descuento,
10.—Idem  id. repartos proporciona* les.

SEGUNDA PARTE
1.— R edacción de un m andam iento  de ingreso.
2.—Idem  de una carta  de pago.
3.—Idem  de un m andam iento  di pago.
4.— Idem  de un acta de arqueo.
5.— Expediente sobre transferencia de créditos.
6.—Idem  sobre suplem ento de eré* ditos.
7.— Asientos en los libros D iario f  Mayor.
8.—Idem  en el de Inventarios y  Bsn lances.
9.—Inform e en expediente sobre re* conocim iento de crédito, p rescripción  o devolución de ingreso indebido.16.—Idem  en una O rdenanza y ta rifa sobre exacciones m unicipales.

Program a del segundo ejercicio. 
Derecho municipal*

1.— El M unicipio en España. Su com cepto, origen y evolución hasta  la a o  tualidad.
2.—El p rinc ip io  de autonom ía en ef Estatuto m unicipal. El M unicipio. E n*"  tidades locales m enores. M ancom unidades m unicipales y agrupaciones éé  A yuntam ientos.3.— De los Concejales. Sus clases» Cómo se eligen. Reglas a que ha d i  ajustarse la constitución de A yunta m ientos, Juntas vecinales, de manco* m unidad  y de agrupación forzosa,
4.—Autoridades m unicipales. El Alcalde, Tenientes de Alcalde y Conce* jal jurado. Presidentes de Juntas ve* cíñales, de m ancom unidad y de agrrn paciones forzosas.
5.—Térm inos m unicipales. Su alteración. Fusión de Municipios.,6.—-De la competencia municipal*
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Atribuciones del Ayuntamiento pleno 
y de la Comisión permanente. El re 
feréndum.

7 .—Actos de enajenación y grava
men de bienes municipales. Requisi
tos de los contratos municipales. Ser
vicios que han de ser objeto de públi
ca licitación.

8 . — Municipalización de servicios. 
Estudio crítico y sistemas prácticos 
de realización. Examen del Estatuto.

9 .—Empleados municipales en gene
ral. El Secretario, Sus derechos y obli
gaciones.

10.—Interventores municipales. Sus 
derechos y obligaciones. Nombramien
to, suspensión y destitución de los 
mismos.

1 1 . — Obras públicas municipales. 
Requisitos para su realización según 
las disposiciones vigentes.

1 2 .—Recursos contra los diferentes 
acuerdos municipales. Su diferente 
tram itación y resolución. Suspensión 
de acuerdos. El silencio adm inistra
tivo.

13.—Responsabilidad de los organis
mos municipales. Régimen de tutela 
con arreglo al Estatuto. Exoneración 
de Alcaldes.

14. Haciendas municipales. Su rela
ción con la del Estado. Diferentes sis
temas adoptados para constituirlas. Lí
neas fundamentales del adoptado en 
España por las leyes anteriores al Es
tatuto. Sistema seguido por éste.

15.—-Presupuestos municipales. Dis
posiciones relativas a su formación y 
aprobación. Reclamaciones contra los 
presupuestos. Su tram itación y resolu
ción. Intervención de las Delegaciones 
de Hacienda.

18.—Patrim onio comunal. Su apro
vechamiento y disfrute. Patrim onio 
municipal. Dehesa boyal. Ingresos mu
nicipales en general. Recursos espe
ciales de las entidades menores.

17.—De las exacciones municipales. 
Disposiciones comunes a todas ellas. 
Contribuciones especiales en general. 
Disposiciones relativas a cada una de 
ellas.

18.—Derechos y tasas. Concepto y 
disposiciones comunes a todas ellas. 
Reglas que regulan los derechos y ta
sas por prestación de servicios y por 
aprovechamientos especiales.

19.—Imposición m unicipal en gene- 
¿Tal. Contribuciones e impuestos gene
rales cedidos a los Ayuntamientos ín 
tegramente. Cesión a los mismos del 
60 por 100 de las cuotas del Tesoro 
de la contribución territorial, riqueza 
prbana y de la contribución industrial 
y de comercio. Desdoblamiento de la 
contribución urbana con arbitrios so
bre el valor de los solares, estén o no 
edificados.

2 0 .—Recargos municipales sobre las 
contribuciones e impuestos del Estado. 
Recargos sobre la contribución que gra
va las explotaciones mineras. Idem so
bre las cuotas de la contribución de 
Utilidades.

2 1 .—Arbitrios municipales sobre so
lares sin edificar, sobre terrenos incul
tos, sobre incremento de valor de los 
terrenos y sobre el producto neto de 
las Compañías anónimas y comandi
tarias.

2 2 .—Arbitrios sobre circulación de 
automóviles, sobre el consumo de be
bidas esoiriluosas y alcoholes, sobre

carne, volatería y y caza menor; sobre 
inquilinatos y pompas fúnebres.

23.—Del repartimiento general. Parte 
personal y parte real. Personas obliga
das. Bases de imposición. Reglas para 
determinar la utilidad. Exenciones es
tablecidas.

24.—De la Junta general del reparti
miento y Comisiones de evaluación. 
Constitución y funcionamiento de las 
mismas. Formación del repartimiento 
general. Reclamaciones.

25.—Del orden de imposición de las 
exacciones municipales. Recursos espe
ciales para cubrir presupuestos extra
ordinarios.

26.—Del crédito municipal. Requisi
tos, garantías y solemnidades para ha
cer uso del mismo. Empréstitos y con
versión de deudas. Banco de Crédito 
Local.

27.—Del procedimiento en el orden 
económico y de la recaudación.—Analo
gías y diferencias con el procedimien
to del Estado.

28.—Distribución de fondos y depósi
to de los mismos. Funciones de la In
tervención en este punto. Be la pres
cripción en m ateria municipal.

29—Contabilidad de los Ayuntamien
tos. Libros y sus formalidades. Cuentas 
municipales. Formalidades de las mis
mas. Su rendición y aprobación. Censu
ra y recursos que se conceden en esta 
materia.

30.—Liquidación de créditos y débi
tos entre el Estado y las Corporaciones 
locales y entre las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos; prece
dentes y disposiciones que regulan la 
materia.

Derecho provincial.

31.—La provincia. Su concepto y ori
gen. Caracteres fundamentales según el 
Estatuto provincial. Organización admi
nistrativa provincial. Atribuciones de 
las Diputaciones provinciales. Modo de 
funcionar. Ejecución de sus acuerdos. 
Recursos contra los mismos.

32.—Diputados provinciales. Sus cla
ses. Cómo se eligen. Deberes y atribu
ciones.

33.—Competencia de las Diputaciones 
provinciales en materia de Enseñanza, 
Obras públicas y comunicaciones en 
general. Contratos de obras y servicios 
provinciales. Formas de los acuerdos 
para enajenar, adquirir y gravar bie
nes o derechos de las Diputaciones.

3 4 .—Obligaciones de las Diputaciones 
provinciales en materia de Beneficen
cia. Idem en el orden sanitario. Idem 
respecto a caminos vecinales.

35. — Mancomunidades provinciales. 
Del régimen de Carta intermunicipal. 
Mancomunidades para obras y servi
cios interprovinciales.

36.—Sesiones plenarias y de la Comi
sión provincial permanente. Acuerdos 
que corresponden al Pleno. Qué facul
tades corresponden a la Comisión p ro 
vincial. De las actas y sus formalida
des.

37.—De los Gobernadores civiles. Sus 
atribuciones y deberes. Intervención de 
Jos Gobernadores en los actos y ser
vicios de la Administración provincial. 
Efectos jurídicos de las resoluciones 
adoptadas por los Gobernadores civiles. 
Recursos contra las mismas.

í 38.—Del Presidente de la Diputación.
s Sus atribuciones. Su responsabilidad

como Ordenador de pagos. Responsabi
lidad de las Diputaciones y Comisione^ 
provinciales. Quiénes la contraen. Cómo 
se exige. Sanciones.

39.—De los funcionarios de la Ad- 
m inistración provincial. Funciona
rios técnicos. Funcionarios adminis- 
trativos. Formas de su ingreso. De log 
Secretarios. Cómo se nombran y fnn- 
ciones prim ordiales. Sus deberes y de- 
rechos.

40.—De los Interventores de fon-* 
■dos: Sus funciones, deberes y dere* 
chos. Forma de su nombramiento^ 
Sanciones que pueden imponérseles*’ 
Disposiciones del Real decreto-ley dé 
6  de Septiembre de 1925 y de su Re* 
glamento, sobre provisión de destinos 
civiles.

41.—Hacienda provincial. Exaccio
nes provinciales. Cómo se imponen y; 
quiénes contribuyen a ellas. Recursos; 
que constituyen la imposición provin
cial. Qué servicios pueden ser mate* 
ría de exacción, de tasas y derechos 
por las Diputaciones provinciales.

42.—Presupuesto provincial ordina- 
rio y extraordinario. Formación dq 
ambos. Causas que pueden motivar la! 
impugnación del presupuesto. Cómo sq 
tram itan y resuelven las reclamado-* 
nes. Cómo se subsana 3a invalidación! 
total o parcial del presupuesto.

43.—Arbitrios provinciales. - Impues
tos y recursos cedidos por el Estadp 
a las Diputaciones, Compensaciones 
económicas. Impuesto de cédulas per
sonales. Tarifas. Defraudación y pe
nalidad.

44.—Aportación de los Ayuntamien
tos a la formación de la Hacienda pro
vincial. Reglas para la percepción de; 
la aportación municipal. Recargos] 
provinciales. Modo de hacerlos efec
tivos. Sanciones para las faltas y omi
siones. Caja central de Fondos pro
vinciales. Crédito provincial. Emisión 
de empréstitos. Reglas por que se r i
ge. Disposiciones del Estatuto y suple
torias del mismo en esta materia.

46.-—Forma de realizar la recauda
ción de los ingresos de las Diputacio
nes provinciales. Exacciones que es? 
tán exceptuadas del arriendo. Cobrq; 
de atrasos. Forma de apremio. Cómq 
se castiga la defraudación de las exac
ciones provinciales. Investigación do; 
los tributos. Prescripción, sus plazos] 
y disposiciones que la regulan.

47.—D istribución de fondos del 
presupuesto de las Diputaciones pro
vinciales. Su formación y fecha dé 
presentación. Cargarémes y cartas dé 
pago. Pagos obligatorios y diferidos! 
Libramientos. Reintegros y deyohicio-é 
nes. Transferencias, ampliaciones y  
suplementos de crédito. Resultas d¿ 
ejercicios cerrados.

48.—Contabilidad de las Diputación 
nes provinciales. Libros y sus forma
lidades. Liquidación del presupueste^ 
provincial. Cuentas provinciales. S i l ' 
rendición y aprobación. Su censura! 
Recursos. Balances, cuentas trim estral 
les, arqueos, inventarios.

Derecho administrativoc

49.— Concepto de la Administraeióii; 
pública. El derecho adm inistrativdl 
Sus fuentes. Leyes, Reglamentos* ReaS» 
Ies decretos y Reales órdenes.

50.—Potestades de la Administra-,
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cion. Potestad reglamentaria. Potestad 
áe mando. Acuerdos reglados y dis
crecionales. Potestades correctiva y 
d:E; c i p! i n ar ia. P o te s ta d j uris diecio n al.

5L— La Administración como Poder 
y como persona jurídica*— Actos admi
nistrativos.— Sus. características y cla
sificación.

52.— Organismos' consultivos ele la 
A eliomistraeión. Consejo de Estado.

. 53,— Organismos superiores de la 
Administración.. Tribunal de Cuentas.

54.— Administración Central. Idea 
de los órganos, que, la forman y fun
ciones de cada uno. Materias atribui
das a los distintos Ministerios.

55.— Ministerio de la Gobernación* 
Centros y Dependencias que le inte
gran. Examen especial de los afectos 
a ta Subsecretaría y a la Dirección 
general -de Administración.

56.— Organización provincial en el 
Cf/ráen aáministraiivQ-gubernatLvQ. y en 
el económico-administrativo.

57.— Concepto del funcionario. Je
rarquía: sus clases y grados. Estatuto 
de funcionarios- del Estado. Nombra
mientos', categorías, fianzas y respon
sabilidades.

58..— Haberes áe. los funcionarios en 
activo. Sueldos, gratificaciones, dietas, 

.gastos de representación y de residen
cia; premios. Incompatibilidad de re
tribuciones. Nóminas.

59.— Clases pasivas. Su concepto. 
Cesantías, jubilaciones, retiros, pen
siones a familias de funcionarios.

60.— Contratos administrativos. Su
bastas. Concurses. Gestión directa. 
Contratos por administración* Garan
tías*.

61.— Examen especial'de la ley áe 
Contabilidad- ie  la Hacienda péMiea 
en sus- disposiciones fundamentales*

62.—Nación del servicio público.—  
Prestaciones personales obligatorias. 
Realización por particulares de servi
cios públicas.— Protección del trabaja 
y de la industria nacional.

.63.— La Administración corporativa 
en España. —  Casos diversos de des
centralización por servicios.

64.— Concesiones' administrativas.*—• 
Su finalidad'e importancia.— ^Otorga
miento y revocación de las mismas.

65. — ■ Expropiación forzosa. —  Sus 
fundamentos, requisitos y trámites*—  
Expropiación para ensanche áe po
blaciones,

66. —  Procedimiento administrativo 
en general según la Ley de 19 de Oc
tubre de 1889 y en especial el del Mi
nisterio áe la Gobernación. Sus requi
sitos, forma y notificación de los 
acuerdos.

67.— Reclamaciones económicoadmi- 
' mstrativas. Tribunales económico-ad

ministrativos. Reglas, de competencia 
del Central y de los Provinciales.

68.— Jurisdicción contenciosoadmi- 
nistraiiva. Su fundamento y organiza
ción. Recurso contenciosoadministrati- 
vo. Recursos áe esta naturaleza inter
puestos por la Administración. Ejecu
ción, suspensión e inejecución de sen
tencias.

69.— Cuestiones de competencia, de 
ludsdieción y  de atribuciones. Positi
vas y negativas. Reglas generales de 
tramitación.

70-— Concepta de la Estadística. Mé
todos estadísticos. Recuento, elasifica- 
cióni y totalización de resultados. Se
ries simples y ponderadas. Media arit

mética. Coeficientes, Representaciones, 
gráficas.

71.— Estadísticas económicas y de la 
vida local. Estadística de presupuestos 
provinciales y municipales. Estadísti
ca de liquidación de los. presupuestes. 
Estadísticas de exacciones: locales, es
pecia-! me ti te de. cédulas personales-. Es
tadísticas de la Deuda local y del pa
trimonio- municipal y provincial»

72.— La Hacienda pública. Su conte
nido. Sus caracteres. Ciencia áe. la Ha
cienda. Su importancia.

73.— Concepto y requisitos esencia
les del impuesto. Impuestos personales 
y reales. Directos e Indirectos-. Impues
to fijo, proporcional y progresivo. Ba
se, tipo, cuota y recargos en el Impues
to. El impuesto único.

74.— Presupuestos generales del Es
tado. Su duración y 'estructura. Presu
puesto de gastos. Presupuesto de ingre
sos. Partes de cada uno. Déficit y su
perávit. Transiere rielas y suplementos 
de eré dito. Créditos ampMábles y ’ax- 
trao-r-áin.arias. Amo económ ico.

75. —  Formación del presupuesto.. 
Proyectos. Documentos m e  les acom
pañan. Atribuciones del Gobierna y  
las Cámaras para la fijación de gastos 
c ingresas. Aprobación, Deuda a fio! ante*

76.—Conti’ibtición te rn  to riaL S ís te
mas de cupo y de juróte. El sarillav?- 
miento, su fs rm a tfe  y. rccfitercclóii.. 
Repartimientos. Valor ación de la ri
queza rústica y pecuaria.

77.— Contribución rústica, Bienes y 
utilidades sujetos. Exenciones.. Tipos de 
tributación. Recargo-s autorizados. El 
Catastro y m ' conservación. Befram te 
eión y penalidad.

7fL—Co,ntrib.ii€ÍáBi sobre edificios, y 
solares. Bienes sujetos. Exenciones; 
Producto íntegro, líquida imponible, 
tipo de gravamen y cuota para el Te
soro. Recargos municipales y premio 
-ée -cobranza. Registra fiscal y  padró®. 
Registro de arrendamientos. Contribu
ción industrial. Tarifas. Conceptos ge
nerales de cada una. Matrícula. Altas 
y bajas. Concepto de la agremiación. 
Asimilaciones. Formas de exacción. 
Partidas fallidas, Libro de venias.

79.—Situación actual -del impuesto de 
Consumos. Recursos concedidos a los 
Ayuntamientos -en sustitución del mis
mo. Formalidades, para estaMeeerlos;-

8&—Monopolios fiscales. Su eoacepí- 
to y fuiidamentos. Idem de los princi
pales establecidos en España.

81.— Concepto de los Impuestos de. 
Derechos reales y sobre los bienes- de 
las personas- jurídicas. Conceptos;, que 
interesan ar Airantemienías; y Diputa
ciones* Recargo para, retiros obreros.

82.—Impuesto de Timbre del Estado. 
Su ’ fundamento y formas dfe percep
ción. Timbre en expedientes y docu
mentos en que intervienen tas-. Carpo- 
rsicioilSs. Investigación y sanciones.,

83.— Contribución sobre Utilidades de 
la riqueza mobiliaria. Cuota sobre el 
eapital^y sobre los beneficios* Personas 
obligadas a su pago. Tarifas. .Exencio
nes. Formas de -recaudación. Defrauda
ción y penalidaa.

84.—Impuesto de pagos del Estado 
provinciales y municipales* Sus teses 
y reglas.

85.—Recaudación voluntaria y ejecu
tiva. Recargos y apremios, Embargo y 
venta de bienes.

86.—Inspección de tributos. Denun
cias. Expedientes de comprobado®,

‘ ocultación y defraudación.

87.— Tributación de las provincias,' 
Vascongadas y Navarra. Disposiciones; 
ñind am e n t ales del concierto vigente*

88.— La moneda. Su concepto y ela-j 
ses. Sus caracteres como signo ele so-¡ 
beranía y como instrumento- de la Eco-', 
nomía nacional. Cotizaciones. Causas! 
determinantes de su estimación y dé*»/ 
predación. Estabilización mon-efe?§a*>

89.— Contabilidad del Estado. 8í$; 
fundamento e importancia.— Sisten$$s! 
adoptadas para su práctica. Concep^ 
■tos del cuentadante, contabilidad
r ríe Me y  de resultas, reintegro y mi
noración de ingresos, fonnaMzaciénf 
contracción,, intervenido: y toma de*,:- 
razón.

9§.— Documentas de contabilié&dV 
Su. knportancia. Facturas, relaciones y' 
certücaeiiones de descubiertos. Solete 
nidades fundamentales de cada uno. ' 

9 1 .— Documentos de contabilidad* 
Mandamientos de ingreso. Sus clases,*1 
Cartas de pago. Sus requisitos y efL; 
esscia* Mandamiento# de. pago.. Talones, 
ie  cuenta; corriente. Actas, de arqueeé 
Estados de recaudacián*

Í2.— ConfabóMiad legisl^Mva o pre- 
venfiva. Funcione# que la eonslátuyen^ 
Contabilidad administrativa o ejecuMú 
va. Referencia a los documentos y  or
ganismos que la realizan. Cóntabili-; 
dad judicial o crítica. Corno se prac^ 
tica.

93.— Teoría y práctica de la función 
interventora. Su eficacia y formas. Su 
relación con la contabilidad propia
mente dicha.

94.— Prescripción de créditos en faé 
vor y en contra del Estado y de ca-pi-1 
tal e. Intereses de la Deuda pública. ¡ 
Prescripción. de valore# en la Caja def 
Depósitos.

Aritmética»

95.—Aritmética. Nociones. Adicraitj 
y multiplicación de enteros. Pruebas % 
operaciones abreviadas. Tanto por! 
cuanto y tanto por ciento. j

96:*— Sustracción y división de ente; 
ro#. Pruebas y operaciones abreviadas1 
y combinadas. Partes alícuotas.

97.— Divisibilidad. Números primos. 
Descomposición factorial'.

§8.— Máximo común divisor y rain i-' 
mo común múltiplo. ¡

99 .— Fracciones ordinarias. Siniplb ■ 
fie ación. Reducción a un común de.no-: 
minador. Suma y resta. ¡

ÍCMv— Fracciones ordinarias. Mtrltirj 
plícación y división. Fracciones de 
fracciones*'

161*— Fracciones decimales. Suma, 
resta, multiplicación y división. Re
ducción de fracciones ordinarias a. 
decimales y generatrices de éstas.

1Q2*—Elevación a paleadas y ex
tracción de raíces.

103. —  Progresiones aritméticas, y . 
geométricas. „ *i

104.— Logaritmos* A *!
105.— Ecuaciones der primer grado 

y fórmula de t e  étt segundo* grado*

CMcwlo mercantil.

IQáL—Sistema métrico décima!. Sis* ton a  monetario’ español* Leyes y  t i - i 
fias. ¡Ifflt.— Razones y proporciones. 1 

$§&<—Regla de tres simple y  cote  
puesta.
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; 109.—Regla de falsa posición y re- 
jgla conjunta.

110.—Regla de compañía y repar
timientos proporcionales.

111.—Regla de aligación.
112.—Interés simple y descuento 

simple.
113.— Cuentas corrientes con interés.
114.—Vencimiento común. Boletines 

de descuento y de negociación,
115.—Deuda pública española. Sus 

clases y clasificaciones. Valor nominal, 
efectivo y cambio.

116.—Deudas de las Mancomunida
des, Provincias, Municipios, Cabildos 
y  Deudas avaladas.

117.—interés y descuento compues-

118.—Imposiciones y anualidades.
119.—Empréstitos y amortizaciones.
120.—Rentas temporales y vitalicias.

Contabilidad general.

121.— Contabilidad y Teneduría de 
libros. Hacienda y patrim onio. Fun
ción de la Contabilidad.

122.—Sistemas principales. Partida 
sencilla. Partida doble. Fundamentos 
de la Logismografía.

123. — Libros. Disposiciones legales 
y prácticas. Inventario y Balances. 
Diario y Mayor.

124.—Hechos contables. Cuentas ad
m inistrativas, especulativas, de valor 
y  de explotación. Clasificación de las 
fcuentas.

125.— Cuenta de Capital. Constitu
ción del capital de Sociedades m ercan
tiles. Fondo de reserva y otros análo
gos.

126.— Cuenta de Caja. Billetes del 
Banco de España. Monedas y lingotes. 
Par intrínseca. Acuñación y desmone- 
íización.

127.—Valores mobiliarios en gene- 
tal. Fondos públicos. Acciones y obli- 
¡rteiones. Cobro de cupones y cálculos 
úv  renta.

£28.—Operaciones de Bolsa al con
tado y a plazos. Pignoraciones.

129.—Letras de cambio y documen
tos de giro. Disposiciones legales. De
rechos, deberes, endosos, aval y de
más circunstancias.

130.—Efectos a cobrar y a negociar. 
Descuentos. Negociaciones y liquida
ciones.

131.—Efectos a  pagar. Vencimientos. 
Pagarés. Giros al descubierto.

132.—Efectos sobre el extranjero.— 
Cambios y arbitrajes. Cuentas de mo
neda extranjera.

'133.— Cuentas de m ercaderías. P re
cios. Compra y venta. Coeficiente de 
gastos. W arrants.

134.—Cuentas de Fabricación.-—x\u- 
xiliares de fabricación. Liquidaciones 
y características de la Contabilidad 
industrial.

135.—Cuentas de Gastos y de Pérdi
das y Ganancias. Su clasificación. Divi
siones y liquidación.

1 3 G.—Distribución de beneficios en 
Sociedades mercantiles.

13 7 . — Cuentas de Comisiones y 
cuentas en participación.

138.—Cuentas colectivas. Cuentas de 
arden. Fianzas y depósitos.

139.—Libros auxiliares. Libro Re
gistro, Máquinas de calcular. Registra
doras e informes comerciales.

140.—Balance de sumas y de saldos. 
'Inventario  final. Operaciones de liqui
d a c ió n

141.—Asientos de resultados. Cierre 
y apertura de una Contabilidad.

142.—Rectificación de errores en los 
libros. Rotación de capitales.

143.—Planteamiento de una Conta
bilidad. Diagramas de cuentas. Orde
nación de Libros auxiliares.

144.—Examen de Balances. Revisión 
de saldos de las cuentas. Comproba
ción de Balances. Determ inación de 
una situación económica.

145.—Banco de España. Ley de Or
denación bancaria.

146.—Banco Hipotecario de España. 
Formación de tabla de intereses y 
amortización con anualidad fija.

147.—Suspensiones de pago. Con
curso de acreedores. Quiebras y su cla
sificación.

Núm, 892.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 

33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y a la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Ignacio Palacio Gurpegui, Oficial 
de segunda clase de Administración 
civil en ese Gobierno, pudiendo usarla 
en Logroño.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1939,

MARZO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya.

Núm. 893.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Salamanca, con la antigüedad de 
17 del actual y el haber anual de 6.000 
pesetas, a D. Desiderio Moya Peñalver, 
número uno de la escala inmediata in
ferior y declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
fallecimiento de D. Alfredo Barrera 
D’Orta.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. É. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos. años. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca-

Núm. 894,

Excmo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Ciudad Real y destino en Alcázar de San 
Juan, con la antigüedad de 17 del ac
tual y el haber anual de 5.000 pesetas, 
a D. Serapio Martínez Vázquez, núme
ro uno de la escala inmediata inferior 
y declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por as
censo de D. Desiderio Moya Peñalver.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos. años. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1939.

El Director general,

E : I L IO  M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Real.

Núm, 895,

Excmo, Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.), 
con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Logroño, con la antigüedad de 17 del 
actual y el haber anual de 3.500 pese
tas, a D. Teodoro Ñuño Calvo, núme
ro 26 de la escala inmediata inferior y 
declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por ascen
so de D. Serapio Martínez Vázquez.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1930.

El Director general,
E M I L I O  MO L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Logroño.

Núm. 896.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gJJ 
se ha servido aprobar el Cuestionario: 
que a continuación se inserta, para los 
exámenes de aptitud prescritos para  
los Oficiales del Cuerpo de Correos qu# 
aspiren al ascenso a la categoría dfc 
Jefes de Negociado, de conformidad
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con lo que determina el artículo 40 del 
vigente Reglamento orgánico.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1930.

MARZO

Señor Director general de Comunica
ciones.

CUESTIONARIO

Lengua Inglesa o Alemana.— Lectura 
y traducción.

INSTRUCCION Y RESOLUCION DE EXPE
DIENTES.—  EJERCICIO PRACTICO

Convenios postales vigentes y organi
zaciones.

Lección 1.a— Convenios y Acuerdos 
universales y particulares vigentes. , 
Carácter de los mismos y servicios a 
que afectan.

Lección 2.a— Convenio de la Unión 
Postal Universal. Su fecha. Organiza
ción  y extensión de la Unión. Arbi
trajes.

Lección 3.a—  Congresos. Conferen
cias. Comisiones. Proposiciones en el 
intervalo de las reuniones.

Lección 4.a— Oficina Internacional 
de la Unión Universal. Atribuciones. 
Gastos. Obligaciones.

Lección 5.a—  Objetos de correspon
dencia admitidos por el Convenio de 
la Unión Postal Universal. Franqueo. 
Franquicia. Vales de respuesta. Tarje
tas de identidad.

Lección 6.a— Portes fijados por la 
Unión Postal universal para la corres
pondencia.— Sobreportes autorizados. 
Derechos especiales de alcance, de en
trega en lista y de despacho en Adua
nas. Envíos a entregar por propio.

Lección 7.a —  Certificados. Portes. 
Aviso de recibo. Reclamaciones y res
ponsabilidad.

Lección 8.a— Propiedad de la corres
pondencia en curso; derechos recono
cidos al remitente, excepciones con- 
lentidas por el Convenio de la Unión.

Lección 9.a— Reexpedición de la co 
rrespondencia, así franca como no 
franca o insuficientemente franqueada. 
Correspondencia sobrante; plazo para 
su declaración como tal. Devolución 
de la misma.

Lección 10.— Objetos prohibidos por 
el Convenio de la Unión; modo de 
tratar estos objetos, según el motivo 
de la prohibición.

Lección 11.— Organización de los 
cambios directos entre dos países; co
rrespondencia para los buques de gue
rra.

Lección 12.— Derechos de tránsito y 
de depósito. Precios y modalidades 
de aplicación de los mismos. Servicios 
extraordinarios.

Lección 13.— Estadística de dere
chos de tránsito. Periodicidad. Proce
dimiento. Formación y liquidación de 
las cuentas.

Lección 14.— Envíos contra reembol
so. Principales disposiciones del Con
c i l i o  relativo a este servicio.

Lección 15.— Principales disposicio
nes contenidas en él Convenio de la

Unión en relación con el transporte 
de la correspondencia por vía aérea.

Lección 16.— Convenio de la Unión 
Postal panamericana. Su fecha. Orga
nización de la Unión Postal paname
ricana. Oficina Internacional de Mon
tevideo. Gastos, atribuciones y obliga
ciones de la misma.

Lección 17.— Principales disposicio
nes del Convenio de la Unión Postal 
panamericana distintas del de la Unión 
Postal universal, especialmente en lo 
que afecta a tarifas, derechos de trán
sito y franquicias.

Lección 18.— Convenio entre Espa
ña y Portugal. Su fecha/ Principales 
disposiciones distintas del de la Unión 
que contiene.

Lección 19.— Convenio entre Espa
ña y Gibraltar. Fecha de su última re
novación. Principales disposiciones 
que contiene. Acuerdo entre España y 
Francia relativo a la Zona limítrofe. 
Acuerdo entre España y Francia so
bre el régimen postal de Marruecos. 
Cláusulas principales.

Lección 2 0 — Acuerdo de la Unión 
Postal Universal relativo al servicio 
de * valores declarados. Su fecha. Ob
jeto del Acuerdo. Máximum de la de
claración. Porte. Derecho de factage, 
de despacho de Aduanas aplicables a 
los envíos con valores declarados.

Lección 21. —  Valores asegurables, 
según el Acuerdo de la U nión: objetos 
prohibidos; declaración fraudulenta; 
franquicia.

Lección 22.— Responsabilidad de las 
Administraciones de la Unión por ‘él 
servicio de cartas y cajas con valores 
declarados. Excepciones al principio 
de la responsabilidad. Cese de la 
misma.

Lección 23.— Convenio entre Espa
ña y Portugal para el servicio de car
tas y cajas con valores declarados. Su 
fecha y características especiales.

Lección 24.— Acuerdo para el cam
bio internacional de paquetes posta
les. Su fecha. Servicios especiales que 
figuran en este Acuerdo. ¿Cuáles eje
cuta España? Límite de peso y dimen
siones.

Lecoión 25.-—Portes terrestres y ma
rítimos aplicables a los paquetes pos
tales. Sobreportes autorizados por^ el 
Acuerdo y  por el Protocolo. ¿Cuáles 
son y en qué cuantía los aplicados por 
España?

Lección 26.— Procedimiento que se 
sigue con los paquetes postales que no 
sean recogidos por los interesados.

Lección 27.-—Reexpedición de los 
paquetes postales; devolución de los 
sobrantes. Portes que se cobran por 
uno u otro concepto. Casos de anula
ción de los derechos de Aduanas.

Lección 28.— Responsabilidad por el 
servicio de paquetes postales interna
cionales; modo de hacerla efectiva. 
Excepciones al principio de responsa
bilidad. Aviso de recibo. Reclamacio
nes. Franquicias.

Lección 29.— Convenio de paquetes 
postales de la Unión Postal paname
ricana. Su fecha. Principales disposi
ciones del mismo, distintas del de la 
Unión Postal Universal.

Lección 30.— Convenios particulares 
vigentes entre España y otros países 
para el servicio internacional de paque
tes postales. Sus características más j 
importantes. I

Lección 31.— Acuerdo de )a Union

Postal universal para el cambio de g i - ‘ 
ros postales. Su fecha. Importe máxi«ú 
rao a la emisión y  al pago. Formaliza-/ 
ción de los giros. Derechos. Franqui
cia. ■:

Lección 32.— Giros por telégrafo. Avi
sos de pago. Plazo ele validez.

Lección 33.—Reexpedición de los gi
ros. Giros sobrantes. Recogida y modifi
cación de señas. Reclamaciones.

Lección 34.—Responsabilidad de Ig£ 
Administración por el servicio de giro# 
postales. Contabilidad. Formación y íü  
quidación de las cuentas internacioná- 
les de giro.

Lección 35.—Convenio de giros por
tales de la Unión Postal Panamericana^ 
Su fecha. Características más impór*. 
tantes. Países adheridos al mismo. ¡ 

Lección 36.— Convenios particulares 
vigentes entre España y otros paíse^ 
para el servicio internacional de g iro / 
Sus características más importantes.

Lección 37.—Organización del corregí 
en Alemania, denominación y residen? 
cia de la Administración central. Ofij¿ 
ciñas regionales y sus atribuciones 
Oficinas locales de diversas ca teg or i^  
Servicios que tiene a su cargo el Co* 
rreo. Monopolio y su excepción.

Lección 38.—Los enunciados de 1? 
lección anterior con relación a Eran-» 
cia.

Lección 39.— Idem id. id. a Ingla 
térra.

Lección 40,— Idem id. id. a BéL
gica. , ,

Lección 41.— Idem id. id. a Suiza. 
Lección 42.— Idem id. id. a Japón. 
Lección 43.— Idem id. íd‘. a Esta

dos Unidos.
Lección 44.— Idem id. id. a Uru

guay.

Nociones de Derecho administrativo.

Lección 1.a—Definición del Derech# 
y su relación con la Moral. Concepta, 
del Derecho administrativo. Sus fuen
tes. De la Ley. Preceptos administra
tivos. Jurisprudencia. Costumbre.

Lección 2.a—Potestades reglamenta
ria, jurisdiccional y disciplinaria de la 
Administración.

Lección 3.a—Analogías y diferencia# 
enjtre la jurisdicción ordinaria y la arl| 
ministrativa. Funcionarios públicos. Sil 
concepto. Derecho, deberes y responsa* 
bilidad de los funcionarios de la AcU 
minisí ración. Jerarquía administrativa* 

Lección 4.a— Conceptos de la centra?, 
lización y de la de Centralización adk 
ministrativa.

Lección 5.a —  Organización a d m i < 
nistrativa. AdministracK ii central. Con** 
sejo de Ministros. Ministros. Subsecrq< 
tarios. Directores generales. Presiden* 
cia del Consejo de Ministros, |>u orga* 
nizaeión y asuntos en que entiende/ 

Lección 6.a— Consejo de Estado. 
organización y funciones., , _ á ’

Lección 7.a— Organización y funcíb« 
nes del Tribunal de Cuentas del

Lección 8.a—Ministerio de Estada Sií 
organización y asuntos a su car

Lección 9.a—Ministerio de Grácil y 
Justicia. Su organización y asuntos eif 
que entiende.

Lección '10.— Tribunal Supremo. Au* 
diencia, Juzgados de primera instancia 
e instrucción y municipales. División: 
eclesiástica, Organización y atribución- 
nes de ios Tribunales diocesanos y m<k
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ítropoliianos y del Tribunal de la Bola.
Lección 11.—Ministerio del Ejercito, 

;£n organización y asuntos a su cargo,
: División militar. Organización y a tri
buciones del Consejo Supremo del 
Ejercito y Marina.

Lección 12.—Ministerio de Marina. 
Su 'Organización y asuntos en que en
tiende. División marítima. Ministerio de 
¡Instrucción publica y Bellas Artes. Su 
«rganizacién y asuntos a su cargo. Di- 
■ visión universitaria.

Lección 13.—Ministerio de Hacienda, 
>Su organización y asuntos en que en
tiende.

: Lección 14.—Ciases pasivas.,—Jubila-
¡ clones y pensiones, sus clases y cuaii- 
■! tía, según los casos.

Lección 15.—Ministerio de la Gober- 
j.nación. Su organización y funciones.
| Dirección general de Comunicaciones, 
¡Organización de la misma y asuntos a 
j su cargo.
| Lección 16.—Ministerio de Fomento. 
: Su organización y asuntos en que en- 
í tiende.
'• Lección 17.—Ministerios de Trabajo 
;y Previsión y Economía Nacional. Or
ganización de cada uno de ellos y 
asuntos en que entienden.

Lección 18.—Administración provin
cial. Funciones y responsabilidad de los 
Gobernadores de provincia. Diputacio
nes provinciales. Su composición, fun
cionamiento y atribuciones.

Lección U l—Administe-ciéaa munici
pal. Ayuntamientos. Su composición, 
funcionamiento y aLibiicaoiies.

Lección 20.—Idea general de la Ley 
vigente de Policía de Imprenta,

Lección 21.—Idea general de las le
yes que regulan el ejercicio de los de
rechos de reunión y asociación.

Lección 22.—Suspensión de las ga
rantías constitucionales. Ley de Orden 
público.

Lección 23.—Contratación de servi
mos y obras públicas. De la subasta co
mo forma de contratación. Sus trámi
tes. Juntas de subasta. Adjudicaciones 
■provisional y  definitiva. Fianzas.

Lección 24.—Contratos por concurso 
y  por gestión directa. Sus trámites. 
Garantías exigidas por la Administra
ción para el cumplimiento de los con
tratos.

Lección 25,.—Procedimiento admi
nistrativo, Tía gubernativa. Reglamen- 
$® por que se rige el Ministerio de la 
ifekejmacióri, Expedientes admmisfra- 
Úvos. Personas que pueden incoar él 
brocedimlento. Trámite del expedien
te y recursos. "Responsabilidad de los 
funcionarios en el mismo. Especiali- 
l l i e s  del procedimiento en los que 
S ecta n  a los servicios de Correos y 
‘Telégrafos.
¡ ¡ Lección 26.—Competencias entre las 
Autoridades administrativas y las ju- 

ómciales. Su tramitación. Competencia 
‘ffiáre diversas Autoridades de orden 
iSministrativo.

1 Lección 27.—De lo Contenciosoad- 
Igdnistrativo. Base y fundamento de 

jurisdicción. Recurso contencioso- 
’ffibiinistra tivo. Su interposición e idea 
iP&eral del procedimiento.
* Lección 28.—De la Hacienda púfeli- 
4|u Sus derechos. De la prescripción  
^  caducidad de los créditos.

Lección 29.—De las obligaciones del 
Estado. Presupuestos. Créditos extra
ordinarios, transferencias y suplemen

tos de crédito, Ordenación de los gas
tos y pagos del Estado.

Lección 39.—Ordenaciones de pa
gos. Habilitaciones. De las nóminas, 
Mandamientos de pago y  su justifica
ción. Retención de haberes.

Lección 31.— De la contabilidad del 
Estado. Ley que la regula, Responsa
bilidad en que incurren los funciona
rios por dictar resoluciones contra
rias a las prohibiciones de esta Ley 
o a las reglas en ella establecidas para  
que no se menoscaben los intereses 

• públicos. De los reintegros. Expedien
tes de reintegro.

Lección 32.—idea genera! de la vi
gente ley de! Timbre del Estado.

Historia del Correo.

Lección 1.a—Orígenes del Correo. 
Noticias sobre Jos medios de comuni
cación utilizados por los pueblos an
tiguos y singularmente por el persa, 
egipcio, cartaginés y griego, Diferen
tes sistemas de escritura empleados 
por los mismos,

Lección 2.a—Organización del Co
rreo  en Roma, bajo la República. Su 
carácter oficial. Estaciones postales o 
positrones; sus clases: “Statiónes ci- 
v itatis; mutationes; mansiones; Cur- 
sus públicos; Indices cursorü; Fru- 
.•mentaril; vi atores; cursores; stationa- 
rii;  iabeliarií; siratores; veredariiX  
Funciones de ios Indice y de los di
versos agentes.

Lección .31—Correspondencia epis
tolar romana; “epistoke” propiamente 
dichas “iabuke” o “pugillares; Libe- 
111” ; cubierta y cierre de estos obje
tos. Claves para la correspondencia 
secreta. Material de las Postas. “Anga
ria, birola, clavula, carpeium; rheda; 
vereda; Equi stratorii; equi veredarii, 
equi par a veredarii. Littera diplóma
la5’ ; carácter de este documento.

Lección 4 *—Organización del Co
rreo público bajo el Imperio romano. 
Reformas introducidas en él por Au
gusto. Servicios de viajeros y trans
portes. “Littera evectionis”. Decaden
cia del servicio postal bajo el Imperio 
de Calí gula, Claudio y Nerón. Su fo
mento bajo los de Vespasiana, Nerva, 
Traj&mo y  Antoiiiao Pío, Organización 
del Correo en Rizando por Constanti
no; carácter político de esta institu
ción.

Lección. 5.a—-El Correo en Europa 
desde la caída del Imperio romano de 
Occidente hasta el siglo XHL Correos 
reales; su establecimiento por Cario 
Magno y otros Monarcas; carácter de 
esta Institución. Noticias sobre la exis
tencia del Correo en España; manda
deros; su definición y  condiciones que 
han de reunir según las Partidas, Tro- 
ters de Cataluña; su agremiación y Co
fradía. Correos de Aragón y Mallorca, 
Mensajeros de las Universidades de 
París y Bolonia ; documentos que prue
ban su existencia.

Lección 6.a—El Correo en España 
durante los siglos XIV y XV, Docu
mentos que acreditan la existencia de 
esta institución para el servicio del 
Rey y del público en este periodo. Es
tablecimiento de la Cofradía de Mar- 
cus, ordenaciones postales de los Con
sel ler es y prohombres de Barcelona. 
Sus principales disposiciones; corres
pondencia privilegiada; pago previo

de los portes; reclamaciones por car
tas fallidas, Hosies de Correos. Correos 
reales. Correos de las ciudades.

Lección 7.a — Reglamentación por 
Don Fernando el Católico de los Co
rreos de Valencia; distintivos y atri
buios de los mismos; principales dis
posiciones de este Reglamento, Correo 
mayor en la Corte de Castilla; noti
cias sobre su existencia desde fines 
del siglo XV.

Lección 8.a—Organización del Co
rreo en Francia por Luis XI; Conse
jero, Gran Maestre y Maestros de Pos
tas; sus funciones, Disposiciones de 
Carlos VIII y IX sobre-el Correo; ídem 
de Enrique IV; Genéraux y Cen
tro le urs genérales des Postes; sus 
atribuciones; tarifas de transportes. 
Luis XIII; im portantes reform as in tro 
ducidas por Ri chollen en el Correo. 
Servicio de despachos privados, Di
rector e Intendente general de Co
rreos; mensajeros reales; desenvolvi
miento del servicio. Luis XIV; inno
vaciones establecidas bajo su reinado.

Lección 9.a—Orígenes del Correo en 
Alemania, Establecimiento regular de 
los correos imperiales en el siglo XVI. 
La familia de los Tasis; su proceden
cia, Primer correo a caballo entre el 
Ti rol e Italia por Rogelio de la Tour 
y Tasis. Su hijo Leonardo de la Tour 
y  Tasis, Director general de Correos 
del Imperio en 1522, Extensión de este 
privilegio a sus descendientes. Simón 
de ’Tasis, Correo Mayor de Don Felipe 
el Hermoso; Mateo y Raimundo de Ta
sis, Correos Mayores del Emperador 
Carlos V; Juan de Tasis y Acuña, Co
rreo Mayor de Don Felipe II; D. Juan 
de Tasis, Conde de Villamediana, hijo 
del anterior, Correo Mayor y Maestre 
de Hostes, Postas y Correos de Espa
ña, D, Gómez de Mata, Gran Maestre 
de Correos de Portugal. Contiendas de 
los reinos de Cataluña, Aragón y Va
lencia contra los privilegios otorgados 
a los Tasis y en defensa de los confe
ridos a la Cofradía de Mar cus.

Lección 10.—Los Correos ordinarios 
y periódicos en España; su estableci
miento en 1580 entre la Corte y Ge
nova, Milán, Roma y Ñápeles, Correos 
ordinarios entre las ciudades y la Cor
te. Portes pagados por ios destinata
rios, Convenio entre los Correos Ma
yores de España y Francia para la 
conducción de la correspondencia en
tre España, Italia y Flandes. Progre
sos del Correo en el siglo XVIII; expe
diciones semanales a todas las provin
cias o reinos.

Lección 11.—Incorporación en 1706 
a la Corona de los oficios de Correos. 
Importantes progresos de este servi
ció bajo el reinado de Felipe V. Res 
fricción de la franquicia en la corres
pondencia oficial; sus caracteres dis
tintivos. Tarifas con relación al peso 
y a la distancia. Administraciones cen
tral y regionales. Ordenanzas del 29 
de Abril de 1720. El parte a los Sitios 
Reales. Servicios semanales en car m a
jes entre Madrid y las principales po
blaciones y las fronteras. Reglamenta
ción de orden interior de las -oficinas 
centrales en 1743. Apartado. Lisia de 
Correos.

Lección 12. Desenvolvimiento -del 
servicio de C oitc o s  bajo 'el reinado de 
Fer nando VI. Disp osi cío n es regí aanea - 
tari as. Creaci ón de los Oficios de Car
tero Mayor y Carteros repartidores
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Ordenanzas de Correos en 1762; su 
Im portancia. Deberes de los Adminis
tradores principales y agregados. Re
glamentación del servicio de corres
pondencia certificada en 1763. Crea
ción de los sellos de fechas en 1764; 
«su objeto. Real Junta de Correos y 
Postas de España y de las Indias en 
1776; sus funciones.

Lección 13.—El Conde de Florida- 
blanca, Superintendente de Correos 
(1777); reformas im portantísim as que 
introduce en el servicio. Tarifas con 
relación al peso y a la distancia; de
m arcaciones; tarifas y sellos especia
les para las mismas; porte de los pe
riódicos. Creación del Montepío de Co
rreos (1785).

Lección 14.—Ordenanza general de 
Correos. Estudios preparatorios de la 
.misma. Su publicación por Real de
creto de Carlos IV (1794). Examen crí
tico de sus principales disposiciones.

Lección 15.—Decadencia del servi
cio de Correos durante la invasión 
.francesa. Supresión de la Junta de Co
rreos y Caminos y de la Superinten
dencia (1820). El servicio de Correos 
pasa a depender del Ministerio de la 
Gobernación y del de Hacienda en 
cuanto al percibo de sus productos 
(1882). Vicisitudes de esta institución 
hasta el fallecimiento de Fernando VIL

Lección 18,—El servicio de Correos 
bajo la Dirección del Conde de Quin
to. Reformas en el personal. Reorga
nización del Giro mutuo. Porte único 
para  todas las distancias; plantea
miento de la intervención recíproca. 
(Real decreto de 8 de Septiembre de 
1845 e Instrucción de 20 de .Noviem
bre del mismo año.) Correos diarios: 
examen crítico de estas reformas. La 
Dirección general de Correos es su
prim ida en 7 de Julio de 1847 y resta
blecida en 24 de Agosto de 1849. Co
rreos marítimos entre la Península y 
las Islas Baleares y Canarias (1849).

Lección 17.—La reforma postal en 
Inglaterra. Invento de Sir Rowlancl 
Hi.ll; sus precedentes; su desenvolvi
m iento; prim er sello de Correos (18 
de Mayo de 1840). Simplificación de 
tarifas.

Lección 18.—Los sellos de Correos 
en España: orden del 17 de Agosto de 
1843, siendo Ministro de la Goberna
ción D. Ferm ín Caballero. Adopción 
definitiva del sistema de franqueo por 
medio de sellos desde 1J de Enero de 
1850: desenvolvimiento de esta refor
ma y su extensión en 1854 y 1856. La 
fabricación y expendición de sellos 
queda a cargo del Ministerio de Ha
cienda (1858).

Lección 19.—Invención de los Fe
rrocarriles. Su introducción en Espa
ña. Ley de 3 de Junio de 1855 y Re
glamento de 16 de Febrero de 1856. 
Estafeta ambulante del Mediterráneo 
(27 de Julio de 1855). Nuevas oficinas 
de ambulantes. Reglamentos para el 
servicio de las mismas (1866 y 1870).

Lección 2:0.—C arteros: Reglamentos 
de carteros de la Administración Cen
tral de 5 de Julio de 1852 y 19 de 
Diciembre de 1856. Idem de los co
rrespondientes a las Principales, agre
gadas a Estafetas, de 4 de Julio de 
1851. Reorganización de los carteros 
y  supresión del derecho de distribu
ción a dom icilio: Reglamento de la 
‘Cartería Central en 1870, Restableci
miento del pago del cuarto por caria 
OI de Agosto de 1871). Se fija en 9,05

de peseta por objeto el derecho de dis
tribución a domicilio (1881).

Lección 21. — Desenvolvimiento de 
los servicios. Circulación de los libros 
e impresos (21 de Mayo de 1858), al
hajas (30 de Junio de 1858), muestras, 
circulares y papeles de negocios por 
el Correo. Correspondencia telegráfica. 
Apartados; Correo in terior en las po
blaciones (1882). Instrucción sobre co
rrespondencia certificada de 23 de 
Mayo de 1882. Correos alcances (1869). 
Tarjetas postales. Circulación de esta 
clase de correspondencia en Inglate
rra, Alemania, Suiza, Bélgica, Suecia, 
Rusia, Holanda, Dinamarca y Austria. 
España: se dispone la elaboración de 
tarjetas postales en 10 de Mayo de 
1871 y su circulación en 8 de Noviem
bre de 1873. Instrucción de tarjetas 
postales de 10 de Junio de 1871. Valo
res declarados en el servicio interior 
(6 de Octubre de 1883).

Lección 22.—Tratados postales, Con
venios con Bélgica y Francia (1842 y 
1849). Idem con Portugal y Suiza 
(1850). Idem con Cerdeña (1851). Idem 
con Rusia (1852). Idem con Austria 
(1852). Idem con Inglaterra (1858). 
Idem con Francia (1859). Idem con 
Bélgica (1881). Idem con Portugal 
(1862). Idem con Suiza (1863), Idem 
con Prusia' (1864). Idem adicional con 
Suiza (1866). Acuerdo con Portugal so
bre franquicia de la correspondencia 
oficial que cambian las Autoridades 
oficiales de ambos países (1865). Con
venios: con Portugal (1867). Italia 

' (1867). Alemania del Norte (1863). Bra
sil (1870) y Bélgica (1870). Convenios 
adicionales con Francia (1870) y con 
la Gran Bretaña e Irlanda (1870). Con
venio con los Países Bajos (1871). Ale
mania (1872) y adicional con la Gran 
Bretaña (1872).

Lección 23.—Unión de Correos. Con
ferencia preliminar de París (1863). 
Congreso Postal de Berna. Convenio 
de la Unión General de Correos (9 de 
Octubre de 1874). Acuerdo de París de 
17 de Enero de 1876. Unión Universal 
de Correos. Convenio de París de 1.° 
de Junio de 1878. Acia adicional de 
Lisboa (21 de Marzo de 1885). Con
gresos de Viena y Washington y Con
venios firmados en ambos (4 de Julio 
de 1891 y 14 de Junio de 1897).

Lección 24.—Convenio adicional con 
la Gran Bretaña para las relaciones 
con Gibraltar. Convenios para el cam
bio de paquetes postales (París 3 de 
Noviembre de 1880). Sus modificacio
nes en Lisboa, Viena y Washington. 
Acuerdo de París para el cambio de 
cartas1 coa valores declarados. Conve
nio con Francia para este servicio (8 
de Diciembre de 1880), Adhesión de 
España al Acuerdo de París y notifi
caciones posteriores de este Convenio 
con Portugal (7 de Mayo de 1883). 
Convenio de la Unión Universal de Co
rreos firmado en Madrid el 30 de No
viembre de 1920. Convenios y Acuer
dos firmados en el Congreso Postal de 
Estocolmo el 28 de Agosto de 1924. 
Convenio Postal Universal y Acuerdos 
firmados en Londres en 28 de Junio 
de 1929.

Lección 25.—Organización de las ofi
cinas y del personal. Establecimiento 
de Administraciones principales en to
das las capitales de provincia. Crea
ción del Cuerpo de Inspectores y sus 
atribuciones; supresión del mismo. Las 
Direcciones generales de Correo» y Te

légrafos forman un solo Centro, deno< 
minado de Comunicaciones. Fusión da 
los servicios en las poblaciones donde 
existían estaciones telegráficas (24 de 
Marzo de 1869). Reorganización del 
personal de Comunicaciones (29 de Oc
tubre de 1869). Separación de los ser
vicios; la Dirección general de Comu
nicaciones se denominará de Correos 
y Telégrafos (13 de Septiembre de 
1871). Reglamento orgánico del Cuer
po de Correos (27 de Mayo de 1873). 
Su derogación (17 de Enero de 1874). 
Fusión de los servicios en los puntos 
donde existía estación telegráfica que 
no sean capitales de provincias (14 de 
Octubre de 1879).

Lección 26.— Creación del Cuerpo, 
especial de Correos (12 de Marzo de 
1889). Reglamento de régimen y ser
vicio de Correos (7 de Mayo de 1889). 
Fusión de los servicios de Correos y 
Telégrafos (12 de Agosto de 1891). De
rogación de esta reforma (7 de Octu
bre de 1892). Reglamentos orgánicos 
de 25 de Agosto de 1893 y 15 de Di
ciembre de 1896. Real decreto de 31 
de Diciembre de 1895 sobre difusión 
de Estafetas. Reglamento orgánico (15 
de Febrero de 1898). Idem de servicio 
(7 de Junio dd*1898). Reglamento or^ 
gánico de 11 de Julio de 1909, Real de
creto de 14 de Diciembre de 1927. Rea
les decretos/le 6 de Mayo y 13 de Sep
tiembre de 1930.

Lección 27.—Servicios públicos que 
el Correo presta simultáneamente con 
los suyos propios en otros países: gi
ro postal, suscripciones a periódicos y 
anuncios en los mismos; cobranza de 
letras y demás ^efectos comerciales; 
envío de objetos contra reembolso. Ca
jas de ahorro postales» Carácter de 
estas instituciones; su organización; 
juicio crítico sobre las mismas.

M adrid,"19 de Septiembre de 1930, 
Aprobado.—Marzo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Nóm. 1.713.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de doña Melania 
Casasús Lautíer, Profesora especial da 
Francés de las Escuelas de Adultas de 
Barcelona, en solicitud de que se le 
conceda el tercer quinquenio de 500 
pesetas sobre su sueldo de 3.500 pe
setas que actualmente disfruta; y 

Resultando que por Real orden de 
11 de Marzo de 1014 y en rirtnú de 
oposición fué nombrada para dicho 
cargo, posesionándose dei mismo el 
día 26 de dicho me» y año: 

Resultando que j>or Real orden de t i  
de Oetulifs dé 19Í« fué ascendida » 
2.000 pesetas, y por otra Rea! orden 
de 18 de Mayo de 1920, a 2.500 pe 
setas:
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Resultando que por Real orden de 8 

de Febrero de 1924 le fué concedido 
el primer quinquenio de 500 pesetas 
sobre su sueldo de 2.500, con efectos 
desde el día 26 de Marzo de 1919, 
contándose desde la fecha de su po
sesión en propiedad:

Resultando que por Real orden de 
Í2 de Febrero de 1926 le fué conce
ñido el segundo quinquenio de 500 pe
setas sobre su sueldo de 3.000, con 
afectividad desde el día 15 de Agos
to de 1925:

Considerando que, según se acredi- 
ia por la hoja de servicios que se 
ftcompaña a este expediente, certifica
da por la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Barcelona y 
son informe favorable de la misma, la 
señora Casasús Lautier cumplió los 
fnince años de servicios efectivos en 
>u destino el día 15 del mes de Agos- 
io próxim o pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
fien acceder a lo solicitado por doña 
Melania Casasús Lautier, Profesora 
$$pecial de Francés de las Escuelas de 
Adultas de Barcelona, y, en su conse
cuencia, disponer se le conceda el t'er- 
íer quinquenio de 500 pesetas sobre 
iu sueldo actual de 3.500, que deberá 
percibir desde el dia. 15 de Agosto 
próximo pasado, fecha en que cumplió 
ros quince años de servicios al fren
te de la enseñanza de que es titular, 

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
?a su conocimiento y demás efectos. 
J)ios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
3rid, 10 de Septiembre de 1930.

TORMO

Ajeñor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.714.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
#ue se dispone en el párrafo primero 
del artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncié a con
curso entre Maestras Normales proce
dentes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que se encuen
tren en expectación de destino, la pla
za de Auxiliar de Letras, vacante , en 
la Escuela Normal de Maestras de Ta
rragona, dotada con el sueldo o la gra
tificación anual de 1.500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio dentro del pla
zo improrrogable de diez días natura
les, a contar desde la inserción de es
ta Real orden en la Gaceta.

De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* Ma
drid, 17 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 1.055.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente ins
truido por completar el día 4 del ac
tual veinte años de servicios al Estado 
el Jefe de Negociado de tercera cla
se de este Ministerio, D. Angel Tapia 
Aragonés, que cuenta con más de se
senta y nueve años de edad y que se 
encuentra acogido a los beneficios del 
segundo párrafo del artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
y teniendo presente esta disposición y 
el Real decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, a partir del día 4 
del actual, se le declare jubilado con 
el haber que por clasificación le co 
rresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.056.

Ilmo. S r . : Habiendo transcurrido los 
plazos que determina el Reglamento 
de 19 de Junio último, sin que algu
nas Delegaciones provinciales del Con-, 
se jo de Trabajo hayan remitido los 
proyectos de sus respectivos presupues
tos para el año 1931, a la aprobación 
de la Comisión Permanente del propio 
Consejo, tardanza que este organismo 
considera puede hallar justificación en 
la imposibilidad de ajustarse este año 
a los indicados plazos por la circuns
tancia de que el nuevo régimen econó
mico de las Delegaciones no ha sido 
dictado hasta fines del pasado mes de 
Junio, de acuerdo con la propuesta de 
la mencionada Comisión Permanente 
del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder por este año una prórro
ga de los plazos establecidos en los 
artículos 59 a 63 del Reglamento de 19 
de Junio último, disponiendo:

1.° Los proyectos de presupuestos 
de las Delegaciones provinciales debe
rán ser comunicados a las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos y re
mitirse al Consejo de Trabajo antes del 
27 del corriente mes de Septiembre.

2.° Los Ayuntamientos y Diputacio
nes podrán, impugnar los proyectos de 
las Delegaciones provinciales y remi
tir el escrito de impugnación al Con
sejo de Trabajo, en el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha en que 
los hubiesen sido comunicados por las 
Delegaciones.

3.° En caso de impugnación, el Con
sejo de Trabajo dará audiencia a la 
Delegación provincial por un plazo que 
no excederá de diez días, y las Delega
ciones deberán contestar y remitir ía 
contestación al Consejo dentro del mis
mo plazo.

4.° Antes del 31 de Octubre próxi
mo, los Presidentes de las Delegacio
nes provinciales remitirán al Consejo 
de Trabajo una relación detallada de 
los presupuestos de las Delegaciones 
locales de las respectivas provincias 
que hayan sido sometidos a la aprobar- 
ción de aquéllas, conforme a lo ...d is 
puesto en el artículo 60 del antes ci
tado Reglamento y acuerdos que sobre 
ellos hayan recaído.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director geenral de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

Núm. 377.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a la 
Real orden de 12 de Julio de 1930, por 
la que se designó el Tribunal encar
gado de juzgar los ejercicios de oposi
ciones a las plazas de Auxiliares del 
Registro de la Propiedad Industrial re
servadas a la Junta Calificadora de des
tinos civiles, integrado por D. Fernan
do Cabello Lapiedrá, como Presidente; 
D. Armando de las Alas Pumariño; d <  
José García Monge y D. Pablo de Pe- 
ray, Conmandante de Infantería, como



Gaceta de Madrid.—Núm. 263 20 Septiembre 1930 1653
Vocales, y D. Alfredo Falero, como Se
cretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a-* 
bien disponer que el día 20 de los co 
rrientes, a las doce de su mañana y en 
el local de la Secretaría del Registro 
de la Propiedad Industrial (Ministe
rio de Economía Nacional), se proce
da por el Presidente y dos Vocales del 
Tribunal al sorteo de los aspirantes 
que tuvieren completa su documenta
ción  y hubieren abonado los correspon
dientes derechos, considerando como 
desistidos a aquellos que no lo hubie
ren efectuado, convocándose por la 
presente, el día 30 de Septiembre de 
1930, para la práctica del prime? ejer
cicio, que consistirá en la prueba de 
escritura al dictado, lectura y análisis 
gramatical (ortográfico, sintáxico y 
prosódico), en el expresado local, a las 
cuatro de la tarde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por orden de 9 de Mayo último, Gace
t a  del 10, ha sido nombrado Interven
tor de fondos del Ayuntamiento de 
Pollensa (Baleares) D. Salvador Pen- 
sab-ene Oliver, adviftiéndose que la 
publicación que se hace de este nom
bramiento no lo convalidará si estu
viese hecho con infracción ds alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid, 18 de Septiembre de 1930.—  
El Director general, Miguel Salvador.

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipales 
para los que en primer lugar fueron 
pombra(J.os los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan, y pertenecientes al 
concurso convocado por orden de 9 
de Mayo último. G a c e t a del 10,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad qué le conceden las 
disposiciones 10 y 14 de la orden de 
convocatoria'm-encionada, ha acorda
do designar a los señores que seguida
mente se relacionan para ocupar los 
cargos de que se' trata, habiendo teni

do en cuenta al efectuar la designa
ción las listas de preferencia forma
das por las respectivas Corporaciones, 
prescindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado y to
maron posesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos, y de aque
llos otros que no pertenecen al Cuer
po de Interventores.

Madrid, 18 de Septiembre de 1930.—- 
El Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.

Don Manuel Pérez Martínez Conde, 
Cangas de Onís (Oviedo).

Don Jesús Bendito Elizaicin, Tineo 
(Oviedo).

Don Rafael Fabra Compte, Morella 
(Castellón).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamentó de 23 de 
Agosto de 1924 y número 6 de la Real 
orden de 30 de Mayo último, los Go
biernos civiles respectivos han infor
mado a este Centro directivo haber 
sido designados Secretarios por los 
Ayuntamientos que se indican los in
dividuos que figuran en la adjunta re
lación, sin que la publicación de tales 
nombramientos signifique su convali
dación cuando no reuniesen las condi
ciones reglamentarias.

Madrid, 18 de Septiembre de 1930.— 
El Director general, Miguel .Salvador.

Relación que se cita.

Provincia de Baleares: Algaida, don 
Joaquín Royo Escrihuela, opositor nú
mero 60.— Muro, D. Mateo Sastre Ser- 
vera, Secretario de Selva. —  San José, 
D. Andrés Tur y Tur, opositor núme
ro 139 (de la oposición de 1925).

Idem de Burgos: Castrogeriz, don 
Mariano Diez Vázquez, opositor nú
mero 86.

Idem de Guadalajara: Sacedón, don 
Silvio Salido Quinianilla, Secretario 
de El Pino (Coruña).

Idem de Jaén: Lopera, D. Leopoldo 
Urquía y García Junco, opositor nú
mero 65.

Idem de Lérida: Sort, D. Pedro 
D. Amilibia Ar amen di, opositor núme
ro 72.

Idem de Málaga: Casarabonela, don 
José L. Mañas Morquecho, opositor nú
mero 116. —  Alameda, D. Francisco 
Martín de Rosales y Lozano, Secreta
rio de Rota (Cádiz).

Idem de Oviedo: Las Regueras, don 
Manuel Segura Cortés, opositor núme
ro 4.

Idem de Sevilla: Castillo de las
Guardas, don Isidro Gutiérrez del Ala
mo y García, opositor número 82.—  
Estepa, D. Luis Mauri Carvajal, opo
sitor número 90.— El Rubio, D. Cris
tóbal Moreno Soto, opositor número 92.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en la 
Real orcíén de este Ministerio núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de clasi

ficación de las plazas de Médicos titu
lares, Inspectores municipales de Sa
nidad; visto el informe favorable de 
la Junta provincial de Sanidad de Ba
leares con relación al anteproyecto de 
rectificación de las plazas de aquella 
provincia, formulado por la Junta pro
vincial de la Asociación Nacional de? 
Cuerpo de Inspectores Municipales de 
Sanidad, y hallándose conforme con ci 
mismo esta Dirección general de m: 
cargo, he acordado la publicación er 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del proyecto de 
Clasificación provisional correspom 
diente a la citada provincia (véase el 
anexo único), a fin de que los Ayun
tamientos interesados puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas, dirigiéndose a este Centro, 
dentro del plazo de seis meses, a par
tir de la fecha de esta publicación, se
gún lo dispuesto en el apartado 10 de 
la citada disposición.

Madrid, 15 de Septiembre de 1930 
El Director general, Palanca.

Vacante la plaza de Farmacéutico 
titular del Ayuntamiento de Ginestar 
(Tarragona), distrito judicial de Tor- 
tosa, se anuncia su provisión a con
curso, por un plazo de treinta días, 
a contar del siguiente a la publicación 
en la Ga c e t a , durante el cual debe
rán presentar los solicitantes, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, sus so
licitudes, convenientemente reintegra* 
das y acompañadas de los documento! 
acreditativos de su profesión y los 
que estimen meritorios.

El Ayuntamiento tiene 1.792 resi« 
dentes, correspondiendo la dotación 
anual por residencia y prestación de 
servicios sanitarios 408,40 pesetas 
siendo 21 familias pobres las inclui
das en la Beneficencia municipal.

Madrid, 17 de Septiembre de 1930 
El Director general, Palanca.

Vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de Navas de la Concepción (Se
villa), por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se abre concurso du 
rante treinta días, a contar del siguien 
te al de la publicación del anuncio er 
la G a c e t a , para su provisión en pro 
piedad.

Las instancias serán presentadas er 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento, 
acompañadas de los documentos de
mostrativos de estar en posesión del 
titulo universitario correspondiente, 
de buena conducta y antecedentes pe
nales.

La dotación es de 801,60 pesetas» 
siendo el número de habitantes 3.767.

Madrid, 18 de Septiembre de 1930 
El Director general, Palanca.

Por defunción del que la desempe
ñaba se encuentra vacante la plaza 
Farmacéutico titular de Beasaín, sa 
candó su provisión a concurso, du 
rante el plazo de treinta días, a con 
jar del siguiente a la publicación del
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anuncio en la  Ga c e t a ;  debiendo los 
Interesados presentar sus instancias 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
mencionado, de diez a doce horas, 
acompañando certificación de naci
miento y buena conducta, de no pa
decer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa y de antecedentes penales, 
acompañando documentos que acredi

ten  su situación militar, su calidad de 
profesional, de haber pertenecido al 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares y, 

Jen general, los acreditativos de mé- 
' ritos.

El Farmacéutico debe de residir en 
la villa de Beasaín, partido judicial 
de Tolosa, provincia de Guipúzcoa.

La dotación correspondiente en con
cepto de prestación de servicios sa
nitarios y residencia es de 1.000 pe
setas, teniendo la población 5.015 ha
bitantes y siendo Í0 el número de fa
milias pobres incluidas en la Benefi
cencia municip al.

Madrid, 18 de Septiembre de 1930. 
£1 Director general, Palanca.

Constituyendo un error el anuncio 
aparecido- en el número 244 de la Ga
c e t a  d e  M a d r id , correspondiente a la 
fecha de 1 del actual, al publicar la 
plaza de Médico titular, Inspector mu
nicipal de Sanidad, de Agort (Alican
te), cuyo Ayuntamiento no existe, y a 
fin de evitar posibles perjuicios a los 
aspirantes que hubieran de tomar par
te en el concurso,

Esta Dirección general ha 'acorda
do dejar nulo y sin efecto el anuncio 
¿e  la plaza de referencia.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1930.—  
El Director general, Palanca.
^eñor Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Por Real orden de esta fecha les ha 
ai do concedida la excedencia volun
taria por más de un año y menos de 
dos a D. Manuel Torres Martínez, alta 
en el Escalafón, y a D. Fernando Ro
drigue* Orduña, también alta en el Es
calafón, Maestros de Oya (Vigo-Pon- 
ievedra) y  de Paredes de Luarca(Ovie- 
d o ), respectivamente, quedando suje
tos a lo que el artículo 137 del Estatu
ra señala para esta clase de exceden- 
rías.

De Real orden comunicada lo digo 
i Y. S. para su conocim iento y demás 
•fectos. Dios guarde a V. S. muchos 
/ños. Madrid, 17 de Septiembre de 
j930.— El Director general, P. D., M. 
Pozo.
Señores Jefes .de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Pontevedra y Oviedo.

No determinando la Real orden de 
12 de Abril último (G a c e t a  del 16) pla
zo alguno dentro del cual puedan so
licitar subvención los Maestros de Pa
tronato y las Congregaciones religio
sas que reúnan las condiciones que tal 
disposición establece, y a fin de pro
ceder a la clasificación de tales peti
ciones para la distribución del crédi
to a tenor de las preferencias señala
das en la regla tercera.

Esta D irección general ha resuello 
conceder un plazo de treinta días na
turales, contados a partir de la publi
cación de esta disposición en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para que los m encio
nados Maestros y las Congregaciones 
religiosas que no lo hayan ya verifica
do soliciten si les conviniere la sub
vención de que se trata; bien entendi
do, que aquellas solicitudes que ingre
sen en este Ministerio fuera de dicho 
plazo quedarán sin curso.

Lo digo a Y. S, para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1930.— El Director general, 
Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Vista la liquidación final de las obras 
de reforma y reparación de las cubier
tas altas de la Biblioteca Nacional, eje
cutadas por contrata, según proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Ricar
do Garda Guereta, con un saldo a fa
vor del contratista de 9,238,48 pese
tas :

Resultando que por Real orden, acor
dada en Consejo de Ministros, de 15 
de Junio de 1927, se aprobó el proyec
to por su presupuesto de contrata de 
108.244,32 pesetas, cuyas obras fueron 
subastadas y adjudicadas a D. Felicia
no Alvarez en la misma cantidad pre
supuesta, por no haberse obtenido ro
ba ja alguna en la subasta:

Resultando que las obras de referen
cia fueron recibidas provisional y defi
nitivamente, según actas aprobadas por 
Reales órdenes de 23 de Abril y 8 de 
Junio de 1929. respectivamente:

Resultando que la liquidación final 
que se presenta aparece justificada en 
dos planas; en una se detalla la obra 
presupuestada, que importa 168.244,32 
pesetas, y en la otra, la obra ejecuta
da, que asciende a 159.441,31 pesetas, 
y, por tanto, la diferencia entre esta 
última cantidad y la abonada por cer
tificaciones en el curso de las obras, 
que es 150.202,83 pesetas, es el saldo a 
favor del contratista, o sea 9.238,48 pe
setas, que es la que se figura en liqui
dación :

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Septiembre de 1908, se pasó di
cha liquidación a informe de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, 
la que lo ha emitido favorable, y  que 
también la ha informado la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio en el 
sentido de no contener error alguno ; 
aritmético: *

Considerando que, verificadas la*¡, 
obras y recábidas provisional y definí» 
divamente, procede su total abono con i

el saldo que presenta esta liquidación:
Considerando que, concedida por 

Real decreto de 30 de Mayo de este 
año la cantidad de 161.000 pesetas co 
rno ampliación de los créditos existen
tes para atenciones del capítulo 27, ar
tículo 2.°, del vigente presupuesto de 
este Ministerio y para los saldos de li
quidaciones, revisiones de precios y  
obligaciones que determina el artículo 
73 de la vigente Ley de Presupuestos, 
y proponiéndose el pago del saldo de 
dicha liquidación con cargo a esa can
tidad, se pasó el expediente, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 21 de Febre
ro del corriente año, a la Intervención 
crítica del Delegado en este Departa
mento de la Intervención general de la 
Administración del Estado, que prestó 
su conformidad con la obligación con
traída,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer se apruebe dicha liqui
dación, y que el saldo de 9.238,48 pese
tas que presenta a favor del contratis
ta, se abone al mismo con cargo al 
crédito de 161.000 pesetas que, como 
ampliación a las atenciones del capí
tulo 27, artículo 2.° y a las obligacio
nes que se determinan en el artículo 
73 de la vigente Ley de Presupuestos, 
fue concedido,por Real decreto de 30 
de Mayo del corriente año.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 1930. 
El Director general, Gómez Moreno.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Anuncio para la adquisición de mo
reras.

Al objeto de adquirir las moreras 
necesarias para proceder a su reparto 
racional durante la próxima campaña, 
llenando con ello una de las funcio
nes del “ Servicio de Fomento de la 
Sericicultura e Industrias Sericícolas 
y Sedera” , manifiestamente expresa en 
el apartado k) dél artículo 7.° del Real 
decreto-ley de 11 de Octubre de 1-926 
y el artículo 3.° del Real decreto-ley 
de 18 de Abril de 1929, no derogada 
por el vigente de 16 de Agosto de 
1930,

Esta Dirección general invita a los 
viveristas productores de moreras a 
que hagan sus ofertas a base de las si
guientes cond iciones:

1.* Los moreras ofrecidas serán de 
la especie “Morus Alba” , de btiena ca
l c a d ,  bien conformadas, sanas, sin 
nudosidades en la piel.

|.a Las plantas deberán responded 
a los siguientes tipos y clasés:

1A—Moreras de porte alio.

a) Injertas al pie. 
b }  Injertas en la rama.



Gaceta de Madrid.—Núm . 263 20 Septiembre 1930 1655
c) Acoladas.
d) Sin injertar ni acolar.

2.°— Moreras para seto .

Injertas.
í) Sin Injertar.

3.°— Moreras de semillero.

g) De más de un metro de altura.
!i) De 75 centímetros a un metro 

de altura.
I) De 35 a 75 centímetros de al

tura.
Todas las clases del primer tipo 

'(moreras de porte alto), deberán con
tar, cuando menos, dos verdes en el 

¿vivero, tener armada su cruz a 1,80 
•ímeiros como mínimo y medir una cir
cunferencia  de cinco centímetros en 
¡^adelante, tomada a un metro de altu- 
dra del cuello de la raíz.

Las de la clase b), injertas en las 
gramas, deberán ofrecer franco prendi- 
pinienio, con brotes fuertes y vigoro
so s .
| Las clases del segundo tipo (more- 
iras para seto), deberán ser también 
flde dos verdes cuando menos y medir 
¡iires centímetros como mínimum de 
l'íCircimferencia, tomada a 35 centíme
tros del cuello de la raíz.
! El grueso de las moreras de semi

lle r o  (tercer tipo) deberá ser propor
c io n a d o  a su altura, a juicio del per
sonal encargado del servicio.
( 3.a Para las diferentes clases esta
b lecidas regirán los precios que a con
tinuación  se indican, observando, res- 
flpecto a las clases a), b) y  c) que en

tada una de ellas se fijan dos precios, 
egún se trate de variedades selectas 
P “ cristiana” , “ valenciana fina” y simi
la res ) o que no lo sean (“ multicaule” 
fy  sus afines), quedando su aprecia

c i ó n ,  en caso de duda, a juicio del 
||personaI encargado de su inspección 
Jfjy recepción.
^  PRECIOS

i .1—Moreras de porte alio.

a) Variedades de hoja selecta, 1,20 
..^pesetas pie.

Variedades de hoja no selecta, una 
peseta pie.

b) Variedades de hoja selecta, una 
peseta pie.

Variedades de hoja no selecta, 0,80 
pesetas pie.

c) Circunferencia de más de siete 
centímetros a un metro de altura del 
cuello de la raíz, 0,80 pesetas.

Circunferencia de cinco a siete cen
tímetros a un metro de altura del cue
llo de la raíz, 0.75 pesetas pie.

d) Circunferencia de más de siete 
centímetros a un metro de altura del 
cuello de la raiz, 0,65 pesetas pie.

Circunferencia de cinco a siete cen
tímetros a un metro de altura del cue
llo de la raiz, 0,00 pesetas pie.

2.°—Moreras para seto,

e) Variedades de hoja selecta, 0,35 
pesetas pie,

Variedades de hoja no selecta, 0,25 
pesetas pie.

f) Setos sin Injertar, 0,20 pesetas 
pie,

3.°—Moreras de semillero.

g) De más de un metro de altura, 
35 pesetas millar.

h) De 75 centímetros a un metro 
de altura, 20 pesetas millar,

i) De 35 a 75 centímetros de altu
ra, 15 pesetas millar,

4.a Los viveristas presentarán sus 
ofertas al ilustrísimo señor Director 
general de Agricultura, haciendo cons
tar su residencia y domicilio, paraje 
en que está establecido el vivero o se
millero, nombre del propietario de la 
finca y número de plantas que ofrece 
de cada una de las clases señaladas, 
especificando en las injertas la clase 
de hoja. La Dirección general de Agri
cultura se reserva el derecho de com
probación de las ofertas, si lo estima
se oportuno, sin que ello atenúe la res
ponsabilidad de los viveristas a servir 
el número de plantas de cada clase y  
ti-po que contrate.

5.a Si el número de plantas ofreci
das por los viveristas fuese superior 
al de las concedidas, se dará preferen
cia de adquisición a las injertas y  aco

tadas, y al no cubrir éstas el número 
necesario, se hará el prorrateo de las 
que falten entre las ofrecidas sin in
jertar ni acotar.

6.a No se adquirirán plantas cuyos 
viveros y semilleros no hayan sido ins
peccionados y se presente el corres
pondiente certificado de sanidad, con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to de 11 de Mayo de 1928.

En ningún modo podrán tampoco 
adquirirse plantas que no sean produ
cidas en territorio nacional, aun cuan
do sean ofrecidas por viveristas espa
ñoles.

7.a Las plantas no deberán estar- 
arrancadas más de veinticuatro horas 
con anticipación a su entrega por los 
viveristas en los depósitos que oportu
namente se señalen.

8.a Las moreras serán entregada? 
por los viveristas en los almacenes sin 
embalar, en paquetes de 25 plantas i 
lo sumo para las moreras altas, y di 
100 para las de seto y semillero, y to
das ellas provistas de su correspon 
diente ramaje.

9.a La Dirección general de A g r icu l 
tura queda en libertad para aceptar o 
rechazar, total o parcialmente, las ofer
tas de plantas que reciba.

10. Por la Dirección general de 
Agricultura se fijará en cada caso la 
fecha en que debe proceder se al arran
que y entrega de las moreras.

11. La Dirección general de Agri
cultura se reserva el derecho de des
cuento del 10 por 100 en el pago en 
todos aquellos casos en que por parto  
de los viveristas haya habido incum
plimiento de contrato, descuento que 
se considerará como indemnización 
pactada por los daños y perjuicios ori
ginados por dicho incumplimiento.

12. El plazo para la admisión  ̂ de 
ofertas expirará el día 15 del próxima, 
mes de Octubre.

Madrid, 17 de Septiembre de 
El Director general, el Marqués 
Ruchen a. !






